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mayoría de las inscripcirmes de los 
Distritos l al IX. y XX de Viena, que 
fueron destruidos en ocasión del in
cendio del Palacio de Justicia de di- 
cha ciudad.-—Página 1613.

Hacienda.— Dirección gen-eral de. T e
sorería y CmitaMIidad.— Anunciando- 
concurso para proveer el cargo de 
Recaudador de Hacienda en la zona 
de Santiboñez-Zarzaguda„ provincia 
de Burgas,—Página 1613v 

Mem. nuevo concurso para prover el 
cargo de Recaudador de la Hacienda 
en. la zona de Chnenor,. de la pro
vincia de Málaga.—Página 161:4 

Dirección general de ia Deuda y  Cla
ses pasivas.-—Señalamiento de pagos 
y entrega da valores,—Página 1614.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra- 
maren. el turno preferente, que lian
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; PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. M. ia R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. Rr el Principe dfe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
0n  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Al transformarse el an
tiguo Tribunal de Cuentas del Rei
no en el actual Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, se procu
ró' destacar como fundamental la 
función de fiscalización previa de 
í©£ actos- o contratas públicos, cine 
han de dar lugar a gastos,, por es
timarse esta función como la más 
sólida garantía que pueda ofrecer
se a la colectividad contribuyente, 
que es tanto como decir a. todo ciu
dadano de la recta inversión de los 
recursos del Erario.

Esta fiscalización, depositada en 
pianos del PresfidbtUQ del Tribunal

Superno: de ia Ilaei nda publica lia 
de ejercerse en lo?nía tal que no 
quede lugar a duda-j respecio del 
cumplimiento exacta é& las pre
venciones legales en relación con 
los trámites exigidos con carácter 
previo para que en la realización 
del acto o contrato; de que se trato 
se observen cuantas formalidades 
strn de rigor;

JL& adquisición y acondiciona
miento do edil cios, en el extranje
ro para instalar en elfos núes* ras 
Embajadas» Legaciones y Consula
dos origina un acto que requiere 
una fiscalización previa, y esta fis
calización, por las circunstancias espe
cíficas que concurren en el extran
jero .̂ rus puede amoldarse taxal i va- 
mente al: • Upa adoptada para las 
gastos que m  originan dentro del 
territorio nacional, por lo que se 
requiere un régimen de excepción 
en el trámite, sustituyendo la fura-' 
ción de fiscalización previa que 
ejercita el Presidente del Tribunal 
Supremo de la. Hacienda pública por 
un margen de confianza que el Con
sejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Estado, concede al 
Jefe de la Misión de que se trata.

La ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda uublica

fija las condiciones en que debeij 
llevarse a. efecto los contratos dg 
oteas j  servicios por cuenta del 
Estada y señala como trámite d(i 
carácter genera! el de la subasta* 
estableciendo,, sin embargo, exce.pw 
oionesA í

Estas excepciones responden $ 
un criterio de. oportunidad y a H 
conveniencia de facilitar, en cuan-: 
to sea posible, la realización de lá 
obra cuando las circunstancias! 
aconsejan, prescindir de un requi
sito tan retardador como es el dg 
la subasta, y es más,, en algunos? 
casos se llega basto, la omisión del 
concurso,, condición que puede es-¡ 
timarse como subsidiaria de la. su-* 
basta, dejando a la Administracióii 
en condiciones de decidir la ejecu
ción de la obra, previo un acuerdó 
lomado en Consejo de Ministros.

P or todas las razones anteriores». 
el Presidente del Consejo de Minis  ̂
tros, que suscribe, de acuerdo c/M 
éste* tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el adjuntq 
proyecto, de Decreto-ley.,

Madrid, 10 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A Ii. B. P. de V. ML*

Miguel P rim o m  Rivera, y  Q m m W b



Gaceta de Madrid .—Núm. 71 1 1  Marzo 1928 1595

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 511.

A propuesto del Presidente dé, Mi 
Ocm^ejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo sdgniente.*'
Artículo único. Se eximen de to

dos Ío»s trámites’ previstos en la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública,, así corno en 
el Estatuto y Reglamento del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú 
blica, los expedientes relativos a la 
adqutoiaión,, obras y aeondiciona.- 
miento de los- edificios destinados 
a la instalación de Embajadas, Le
gaciones y Consulados en el: extran
jero* msyfká consignaciones figuren 
en presupuestos, ordinarios o ex
traordinarios, estableciéndose co
mo requisito necesario, cuando el 
total importe de la compra y acon
dicionamiento del e difiera exceda de 
la cantidad de 50.000 pesetas, la 
aprobación previa del Consejo de 
Ministros y en iodo caso la. rendi
ción dé cuentas, al citado* Tribunal, 
para que pueda realizar la función 
consuntiva prevista en el Estatuto 
y Reglamento da que so b4 hecho 
mención.

Dado en Palacio a diez de Mar
zo de mil novecientos* veiniiacho.

ALFONSO
13 Prer,i deísta dei de MlaHinuk

Miguel Primo be Rivera y  Orb» eja.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO-LEY 

 Núm. 512.
acuerda con Mi Consejó de 

Ministras, a propuesto dat da Fo
mento,

■Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Be aprueba el 

siguiente Reglamento para la orga
nización y régimen de la Junta ad
ministrativa de Obras públicas de 
Las Palmas (Gran Canaria), croa
da por mi Decreto-ley de 23 fe  Ju
nio de 1927.

Dado en Palacio a nueve de Mar
zo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
B3 Ministro día Fomeato,

Rafael B enjum ea  y  Burfn .

fm m jkMm Y®
CAPITULO PRIMERO 

Objeto y organización de la Junta.
Artículo 1.° La Junta adminis

trativa de Obras núblicas de Las

Palmas, creada por Real decreto-ley 
de 22 de Junio de 1927, constituye 
una. delegación de la Administra
ción general del Estada que, bajo 
la inspección y vigilancia del Minis
terio dé Fomento, tendrá a su car
go los servicios de estudios y cons
trucción de todas las carreteras que 
sean necesarias en las islas de Gran 
Canaria, Lanzarote y Fu ertev entura, 
y la reparación y conservación de 
las mismas para que estén en per
fecto estado de viabilidad, así como 
la. administración de las cantidades 
que con destino a dichos servicios 
se consignen especialmente en cada 
uno de los Presupuestos anuales 
del Estado, de los fondos con que 
tengan que contribuir cada uno de 
los Cabildos insulares en virtud de 
sus convenios con el Estado, sub
venciones que acuerden dichos or
ganismos y los Ayuntamientos y de
más cantidades que puedan arbi
trarse para el desarrollo de las 
obras públicas en las tres islas di
chas por los impuestos vigentes 
sobre la gasolina o por las tasas 
autorizadas o que puedan autori
zarse.

A más de las carreteras que figu
ran en el plan general de las del 
Estado, podrán agregarse, previos 
los trámites procedentes y regla
mentarios, aquellas obras que se 
Juzgue conveniente incluir en dicho 
plan, siempre que preceda propues
ta razonada de la Junta, por su ini
ciativa o por solicitud de alguna de 
las islas, interesadas, o aquellas que 
el Gobierno considere de interés ge
neral. . .

Artículo 2.° Todos los servicios 
de carreteras én las tres islas men
cionadas > funcionarán bajo la in
mediato dependencia de la Junta y 
de la Dirección técnica en la forma 
que se establece en el presente Re
glamento, dependiendo de aquella a 
su vez inmediatamente de la Direc
ción general de Obras públicas.

La Junta administrativa podra 
nroiponer al Ministerio la delegación 
en los Cabildos de determinadas 
funciones de- la misma, como son 
estudios y construcción de carrete
ras y percepción de determinados
impuestos.

A la Dirección técnica compete el 
estudio de los> proyectos de carre 
taras, la dirección de las obras que 
se ejecuten por administración, la 
violan cía de las que se construyan 
por contrato y la inspección que 
sobre este servicio se ha de ejercer 
mn arreglo a las normas e 
clones vigentes en el ramo de unras 
públicas o que en lo sucesivo se
acuerden.

Artículo 3.° La Junta estará for
mada por representantes de los si
guientes organismos: dos del Ca
bildo insular de Gran Canaria y uno 
de cada Cabildo de las Islas de Lan
zar ote y Fu ert eventura; uno del Au
tomóvil Club de Gran Canaria; otro 
de la Asociación Patronal de Expor
tadores; otro de la Junta de Obras 
cíe los Puertos de la Luz y Las Pal
mas; el Director técnico y el In
geniero Jefe de Obras públicas de

la provincia* quien tendrá la repre-'
séntación del Estado, con voz en las ' 
deliberaciones, pero sin voto.

Lo’S representantes de Lanz aroté 
y Fu ertev emiura tendrá sus suplen
tes para los casos d¡e imposibilidad 
de asistencia de aquéllos.

Será Presidente * de la Junta él 
Gobernador civil de la provincia dé 
Las Palmas, y Vicepresidente el Vo
cal que la Junta designe de cintre 
sus miembros.

Artículo 4.a Los Vocales respE#* 
sentantes de organismos locales se
rán elegidos por éstos y ejercerán 
sus cargos durante cuatro años, re- 
novándole por mitades A este fin, a 
los dos años de constituida la Jun
ta cesarán to mitad de los Vocales; 
electivos, designados por sorteo que 
se verificará con la antelación ne
cesaria para que por Jos organis
mos representados pueda proeeder- 
se a nueva designación.

Las .sucesiva» .renovaciones se 
harán cada dos años, cesando en 
cada una de eillas los Vocales elec
tivos que hayan desempeñado sus 
cargos durante cuatro años.

Dichos Vocales cesarán antes ¡si 
dejasen de pertenecer a las entidad 
des que representen.

Artículo 5.° Siempre que ocurra’ 
alguna vacante de Vocal electivo* e! 
Presidente de la Junto administra
tiva lo-comunicará a la Corporación 
o entidad correspondiente, a fin dé 
que designe al que haya de ocupar
la. Si se tratara de vacante ocasio
nal, al nuevo Represen tan te no co
rresponderá desempañar el cargo 
sino por el tiempo que restara ai 
miembro sustituido.

Artículo 6.° El Presidente dé la 
Junta dará posesión de su cargo a lod 
Vocales en la primera sesión a qué 
asistan, previa presentación de loa do
cumentos que acrediten su derecho.

Artículo 7.° El cargo de Vocal elec
tivo es voluntario, honorífico, gratuito 
e incompatible con toda participación 
directa 0 indirecta, manifiesta o encu
bierta, en las obras y contratos que 
se realícen con fondos que administre 
la Junta o en empresas de carácter 
industria! relacionadas con las mis
mas.

Artículo 8.® Las funciones enco
mendadas a la Junta administrativa 
estarán a cargo de una Comisión eje
cutiva formada por el Vicepresidente, 
el Vocal interventor y otro Vocal ele
gido por ía Junta y el Director téc-: 
nico.

El Presidente de la Junta será Pre
sidente nato de la Comisión ejecutiva.

El Vicepresidente y los otros dos 
Vocales tendrán sus respectivos su
plentes, elegidos también por la Junta 
entre sus miembros y todos ellos ejer
cerán sus cargos durante el plaza dé 
dos años, a cuyo término se hará míe* 
va elección, podiendo ser reelegidos 
los que lo desempeñaban. Esta elec
ción deberá coincidir con la renova* 
eión y constitución bienal de la Junta.

Si dejara de pertenecer a la Junta 
el Vicepresidente o alguna de los utrof 
¿os Vocales o sus suplentes, se proco* 
derá a nueva elección para el carga* 
vacante, ejerciéndolo el eleerida basto
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qué expire el plazo en qué él prim ero 
debía desempeñarlo.

Artículo 9.° Los servicios técnicos 
de. lazurita , propios de su institución, 
estarán a cargo del personal" de Obras 
públicas necesario para la realización 
cío sus planes, bajo la inmediata de
pendencia de un  Director técnico per
dón ocíente al Ouerpo de ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Dicho personal será nombrado por 
el Ministro de Fomento, a  propuesta 
de la Junta,, con arreglo, a las planti
llas aprobadas y previo concurso cu
yas bases serán formuladas por la 
propia Junta y aprobadas por el Mi
nistro; gozará de todos los derechos . 
concedidos a los funcionarios en acti
vo!' servicio, aun cuando sus sueldos 
no se consignen en los Presupuestos 
generales de la Nación; estará en po
sesión de títulos iguales a los que el 
Estado exige a sus funcionarios en los 
diversos servicios de Obras públicas, 
y los sueldos, gratificaciones, dietas y 
demás emolumentos que perciba se
rán previamente aprobados por el Mi
nisterio de Fomento, a propuesta tam
bién de la Junta.

Este personal, para su reingreso en 
él servicio activo del Estado, se regi
rá por las disposiciones vigentes para 
•los Ingenieros de Caminos afectos a 
las obras de puertos, y tendrán dere
cho preferente para volver a ocupar 
3a, primera; vacante en el sitio en que 
la hubieran producido al pasar al ser
vicio de la Junta.

Artículo 10. El servicio de. vigi
lancia y trabajo manual de conserva
ción de carreteras estará a cargo de 
los Peones Capataces y Camineros 
afectos a aquéllas y demás personal 
que se juzgue necesario para  la buena 
m archa del referido servicié, a las ór
denes del personal facultativo encar- / 
gado de las mismas.

Artículo 11. Los servicios admi
nistrativos estarán desempeñados por 
él personal necesario, bajo la inmedia
ta  dependencia de un Secretario-Gon- 
la.dor con sueldo, quien, será Jefe de 
las oficinas, excepto las de la Direc
ción técnica.

El Secretario-Contador será nom
brado por él Ministerio de Fomento, 
a propuesta razonada de la Jun ta  y 
previo concurso público anunciado por 
la propia Junta, expresándose en el 
anuncio el sueldo asignado al cargo y 
las condiciones que deben reunir ios 
Candidatos, entre las que figurarán la 
de tener el título de Abogado o Profe
sor mercantil
r Habrá también un D epositario-Pa
gador también retribuido, quien e je r
cerá las funciones propias de su car
go, a las inmediatas órdenes del P re
sidente. El Depositario-Pagador debe
rá  prestar fianza proporcional a la 
importancia del movimiento de fondos, 
y su cuantía se determ inará en cada 
caso por el Ministerio de Fomento, 
previa propuesta de la Junta.

El Depositario Pagador, así como el 
resto d.el personal afecto a los servt- 
'cius administrativos, será nombrado 
por la Jun ta  con arreglo a la pílanli-- 
lia a-probad'a y previo concurso, cuyas 

■bases serán form uladas por la propia

»Junta, debiendo exigírsele aquéllos 
tfiulos o justificación qe aptitud apro
piados a la índole de las funciones 
que ha de desem peñar.r
• Artículo 12. El Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de.Las Palmas tendrá 
carácter de Inspector de la Junta en 
representación del Estado, tanto en 
su parte técnica comó adm inistrati
va, teniendo que inform ar ó au tori
zar cuantas resoluciones acuerde aqué
lla, según las atribuciones señaladas 

rpor el ReaDdecreto de 6 de Mayo de 
1927. Para el ejercicio de estas' fun
ciones estará auxiliado por el perso
nal de Obras públicas de la Jefatura.

CAPITULO II 
Do la Jimia en pleno.

< Artículo 13. La Junta adm inistra
tiva en pleno sé reunirá  dos veces en 
el año en lo-s meses de Marzo y Oc
tubre, o sea en las fechas en que, res
pectivamente, deberán estar ultim a
dos para ser sometidos a su delibe-; 
ración y acuerdo, la liquidación del 
plan económico del año precedente y 
el plan para el Siguiente año, podien
do celebrar en días hábiles consecu
tivos las sesiones que fuesen necesa
rias para tra ta r de los asuntos de su 
competencia.

También podrá reunirse en cual
quier tiempo cuantas veces lo juzguen 
necesario el Presidente, la Comisión 
ejecutiva, el represen tan te del Estado 
o la m itad de los Vocales de la Junta.

Artículo 14. Serán facultades de 
la exclusiva competencia de la. Junta 
en pleno las' siguientes:

a) Elegir el Vicepresidente y los 
Vocales que han de form ar parte de 
la Comisión ejecutiva y a los suplen
tes de los mismos.

b) Form ular las plantillas de todo 
el personal, las que deberán estar en 
relación con la im portancia de' las 
obras' y de los servicios, y que debe
rán ser aprobadas por el Ministerio 
dé Fomento, form ular las bases de 
los concursos para  provisión de los 
cargos, proponer al Ministerio el nom
bram iento de todo el personal técnico 
y del Secretarios-Contador, y nombrar 
el resto del personal que haya de es
ta r afecto a los' servicios técnico y 
administrativo.

c) Form ular para someter a la 
aprobación del Ministro de Fomento, 
teniendo a la vista las propuestas que 
redactan la Dirección técnica y la Ofi
cina adm inistrativa de los servicios a 
su cargo respectivo, y que se unirán  
a la propuesta definitiva:

1.° Los planes anuales de cons
trucción, conservación y reparación 
de carreteras, proponiendo el sistem a 
de ejecución.

2.°’ Los planes anuales de estudios, 
replanteos, liquidaciones y expedien
tes de expropiación, o cualesquiera 
otros conceptos análogos de trabajos 
y operaciones de cargo de la Junta, 
con piresupuosto-s de conjunto para 
los gastos de cada uno de dichos con
ceptos.

3.° El plan económico general de 
obras y servicios, incluyendo- Los gas
tos derivados' de ía inspección del Es
tado, en el cual se justificarán los

gastos y los ingresos probables de to
das clases'.

Estos planes se tram itarán  por 
Conducto del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, quien inform ará sobre los 

' mismos.
Tanto el pilan general, como ios 

particulares' do obras y de estudios y 
demás a que so refiere este apartado, 
deberán ser redactados por la Jun ta  
en el mes de Octubre de cada año, a 
fui de que pueda recaer sobre ellos 
la resolución superior para su vigen
cia al comenzar el año siguiente.

d) Promover o inform ar en su 
caso los' expedientes necesarios para  
la inclusión en el plan general de ca
rreteras del Estado de todas aquellas 
que se tra te  de agregar a dicho plan, 
conforme a lo establecido en el ' pá
rrafo segundo del artículo í .°

e) Acordar la tram itación para la 
resolución que proceda de todos loa 
proyectos de obras nuevas, y de repa
ración no previstos en los planes 
aprobados, cuyo presupuesto exceda 
de 100.000 pesetas.

f) Elevar a la aprobación de la 
Superioridad en el mes de Marzo las 
cuentas generales de obras, y servicios 
técnicos y adm inistrativos de todas 
clases correspondientes al año ante
rior, redactadas con sujeción a los 
form ularios vigentes, acompañadas de 
la liquidación del plan económico co
rrespondiente y de una Memoria so
bre la actuación de la Jun ta  y de la 
Comisión ejecutiva, acompañada de 
un estado que demuestre la situación 
económica de la Junta.

En tocio caso las cuentas se tram i
tarán  por conducto del Ingeniero. Je
fe de Obras públicas y con su infor
me, para que la Superioridad resuel
va lo que sea .procedente.

P ara  facilitar el cometido de la 
Junta en relación con las cuentas ge
nerales, aquélla designará en las ce
siones de Octubre dos Vocales que no 
formen parte  de la Comisión ejecuti
va, para que con el carácter de fis
cales de cuentas las examinen du
rante el mes de Febrero y emitan su 
dictamen acerca de las mismas.

g) Someter a la aprobación co
rrespondiente las liquidaciones fina
les de las obras y trabajos subasta
dos, emitiendo scJbre ellas su informe 
económico-administrativo.

h) Proponer a la Dirección gene
ral de Obras públicas,' con informe 
del Ingeniero Jefe de la provincia, las 
modificaciones que convenga introdu
cir en la ejecución de los planes, co
mo consecuencia de los, resultados 
obtenidos en las obras realizadas o 
en la m archa económica de la Junta. 
Si estas reform as no alteraran lo fun
damental de dichos planes, podrá 
resolver sobre ellas el Gobernador, 
oyendo al Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

i) Exigir a los contratistas, y con
cursantes las respon3atbiiidac1.es que 
se deciizcan de los compromisos res
pectivos y a los Cabildos el exacto 
cumplí mi ¿ni o de los convenios que 
tengan celebrados, con el Estado.

jj  E m itir em préstitos (destinados 
exclusivamente a la ejecución de 
oto ras. a su cargo y acordar todo lo 
referente, a estas operaciones ce eré-
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'dito, previa autorización de la Supe
rioridad.
' le) P rocurar obtener todos los re
cursos posibles con destino a la eje
cución de las obras proyectaaas o que 
ÍSÓ proyecten, así como el perfecciona- 
'¡miento de todos ios servicios a su 
cargo.

1) Proponer cuanto juzgue conve
niente para las obras, servicios e in
tereses que le están encomendados, c 
inform ar en cuantos asuntos crea 
oportuno la Superioridad oír su pa- 
recer.

Artículo 15. La ejecución de las 
obras con proyecto aprobado inclui
das en los planes anuales, podrá ser 
acordada por la Junta  en la fecha 
jrjue estime oportuna dentro de cada 
anualidad, previa la autorización del 
Gobernador con informe de la- Jefa
tura de (libras públicas.

‘Podrá también la Junta  disponen 
jel estudio de las carreteras com
prendidas en los planes anuales, siem
pre que disponga de créditos au tori
zados para ello.

Artículo 16. Las resoluciones de 
íps asuntos O  incidencias que se de
riven de la realización de los planes 
¡anuales previam ente aprobados^ por el 
[Ministro, serán de atribución del Go
bernador, oyendo al Ingeniero Jefe 
$e la provincia; y contra ellas podrá 
íecurrirse’ en alzada ante el jíih iste- 
f io  de Fomento en un plazo de tre in 
ta días, contados desde la notificación 

■-administrativa de la resolución recu
rrida.

CAPITULO III 
De la Comisión ejecutiva.

Artículo 17. ' La Comisión ejecu tL  
pa celebrará una sesión ordinaria 
cada quince días. Las. extraordinarias 
que disponga el Presiddente o que so- 
licite el Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas y las pedidas por la m ayoría 
pe sus Vocales.

Artículo 18. Las facultades de la 
Comisión ejecutiva son las siguientes;

a) Adm inistrar los fondos de to
das clases propios de la Junta, orga
nizar los servicios y ejercer la vigi
lancia de los mismos y, tram itar los 
|xpedientes de contrata, concurso y 
[ejecución de las obras.

b) In tervenir la recaudación y re
caudar en su caso d irectam ente. los , 
impuestos o . arbitrios establecidos o 
que se establezcan con destino a las
,obras, percibiendo su importe en*la 
forma determ inada en este Rogla- 
ínento.

¡c) Realizar lo necesario para lie-, 
jyar a efecto los acuerdos de la Junta  
% que se refiere el artículo 15 de este 
Reglamento y previa la aprobación 
correspondiente de los pliegos de con
diciones particulares y económicas 
que hayan de regir en las que se eje
cuten por subasta o concurso.

d) Celebrar las subastas o concur
sos de las obras que se hayan de eje
cutar por tales sistemas, y hacer la 
adjudicación de los mimos, previa la 
autorización de i. Gobernador civil con 
¡informe de la Jefa tu ra  de Obras pú-

. plicas,  ̂ dándose de ello cuenta a la 
Dirección general.

e) Proponer a la Junta, respecto 
del personal nombrado por ella, o al 
Ministro de Fomento, "respecto del

nombrado por éste, las sanciones co
rrespondientes a las faltas cometidas 
por los empleados.

f) Imponer las 'm u ltas  que fueren 
procedentes por infracciones del Re
glamento do policía,, conservación ¡y 
uso de las obras, pudiendo proponer 
sanciones especiales de acuerdo 'con 
las disposiciones que rijan  en la m a
teria, a propuesta todo ello de la Di
rección técnica de las obras.

g) P reparar el despartió de los 
asuntos que hayan de someterse a la 
Junta en pleno, acompañando los an
tecedentes e informes necesarios y 
proponiendo las resoluciones que es
tim e procedentes.

h) Redactar el Reglamento de ré 
gimen interior de las oficinas y de
pendencias de la Junta, así corno los 
que estime convenientes para  el per
feccionamiento de los servicios y me
jo r uso de las vías a su cargo, some
tiéndolos a la aprobación correspon
diente.

i) Redactar con la antelación su
ficiente los proyectos de planes anua
les que la Juntq, debe form ular en las 
sesiones de Octubre de cada año para 
su tram itación a la Superioridad.

j) Acordar la tramitación, con su 
informe eeomómieoadminislrativo, de 
todos los proyectos de obras incluidas 
en dichos planes anuales aprobados! 
por el. Ministerio, y de aquéllos otros 
no incluidos en dichos planes cuyo 
presupuesto no exceda de í 00.000 pe
setas.

k) Determ inar, previa propuesta 
de la Dirección técnica, la forma y 
m anera de hacer las compras y el pa
go correspondiente de los m ateriales i 
y m aquinaria que hayan de adquirirse 
para  los servicios que se hagan por 
gestión directa y para las obra3 que 
se ejecuten por administración.

1) . Presenciar la recepción de m a
teriales, m aquinaria y efectos que se 
adquieran por contrata o concurso, y 
presenciar asimismo las recepciones. 
provisionales y definitivas, parciales 
o totales de las obras ejecutadas por 
contrata, concurso o administración.

m) Exam inar 1 a s certificaciones 
expedidas por la Dirección técnica re
lativas a obras o servicios contrata
dos, consignando en estos documen
tos, si procediere, el acuerdo de con
formidad, sin el cual no tendrán va
lidez.

h) E jercer la vigilancia económi
ca de las obras y servicios.

ñ) Exam inar y aprobar las cuen
tas mensuales de gastos de todos los 
servicios y de las obras que se ejecu
ten  por gestión directa.

o) Someter a la aprobación de la 
Jun ta  en pleno, en ef mes de Marzo 
de cada año, las cuentas generales de 
todas las obras y servicios técnicos y 
adm inistrativos del año anterior.

p) Cuanto expresamente no sea de 
las atribuciones de la Junta en pleno 
y no se oponga a este Reglamento.

Artículo 19 En ningún caso¡ ni por 
motivo alguno podrán • emplearse los 
fondos que adm inistra la Junta en 
otro objeto que el especial de su crea
ción, ni podrán disponerse otros pa
gos que los necesarios para satisfacer 
los gastos legítimos de Secretaría y 
los peculiares de las ebr&í*, justificados

les primeros .por -el Seerétario-Con-:
! ador y los segundos por el Directo^ 
técnico, con^ sujeción unos y otros a 
los proyectos, presupuestos y  planes 
aprobados por la Superioridad.

CAPITULO IV ,
De las sesiones.

Artículo ' 20. Para celebrar sesión 
de prim era convocatoria de la Jimia 
en pleno será necesaria la presencia 
de más- de la ¡mitad del número de sus 
Vocales, siendo preciso para  que rew 
suite acuerdo el voto de la mayoría 
de los presentes.

La Comisión ejecutiva no podrá ce* 
lebrar sesión de prim era convooaiov 
r ia  m ientras no asistañ, por lo menos, 
dos de sus Vocales con voto, requL 
riéndose para  tom ar acuerdo el voto 
conforme de dos de ellos. A las sesio
nes de dicha Comisión, podrán asistir 
también los demás miembros día ja 
Jun ta  que no pertenezcan a aquélla, 
con voz, pero sin voto.

Las sesiones ordinarias del pleno 
se convocarán con diez días, a lo ¡me-* 
nos, de anticipación, haciéndose por, 
telégrafo la notificación a los repre
sentantes insulares de Lanzarote. y 
Fuerte-ventura, si tuvieran su residen
cia en dichas islas. La anticipación; 
para -los de la  Comisión ejecutiva será 
de cuarenta y ochó' horas. I}n las ex
traord inarias’ se observarán éstos 
mismos plazos siempre que sea pos 
sible.

Artículo 21. Cuando no se reúna 
el número suficiente de Vocales se, 
convocará a sesión para dos días des;- 
pués, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen sea cualquiera el número 
de los Vocales concurrentes.

Artículo 22. Las votaciones sarán 
nominales, no permitiéndose las' abs
tenciones y decidiendo el Presidente 
en caso de empate con su voto de ca
lidad. ¡ I

Artículo 23. En ausencia del P re
sidente presidirá las sesiones el Vice
presidente, y si tampoco asistiese 
éste, el Vocal de la Comisión ejecuti-¡ 
va que no sea Interventor.

Artículo 24. El orden del día ñé 
las sesiones, que fijará el Presidente, 
comprenderá la lectura y discusión 
del acta de la sesión anterior y su 
aprobación, cuando procediere; la dis
cusión y votación de ios asuntos in
cluidos en la convócate ria; la lectura 
y discusión de las comunicaciones re
cibidas y acuerdos que sobre las mis
mas procedan, si se refieren a asun
tos de poca importancia o mero trá-> 
mi te, no habiendo sido objeto de es
pecial mención en la convocatoria, y 
discusión y votación de las proposi
ciones que presenten los Vocales. Al 
final de cada sesión, lo misino en las 
del pleno que en las de la Comisión 
ejecutiva, los Vocales podrán hacer 
los ruegos y preguntas que tengan por 
conveniente en m ateria propia del co
metido do la Junta,

Durante la celebración de la sesión 
so extenderá m inuta del acta, que de
berán firmar los Vocales concurren
tes, y en las actas se consignarán: la 
fecha y los nombres y calidades del 
Prosi dente y Vocales, indicando la re 
presentación de cada uno; la aproba
ción o rectificación de la anterior: un
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Extracto de Ios amnios que se traten; 
p>í voto que cada, nao emita y la cuen
ta de votos; los acuerdos que se tó
men, las protestas que se formulen y 
las justificaciones de los Vocales que 
no asistan.

Arlículo 25. La asistencia de los 
Vocales a las sesiones es obligatoria 
y la ausencia de los Vocales electivos 
a cuatro sesiones ordinarias consecu
tivas sin justificación de causa, ale
gada por el mismo o por otro en sil 
nombre, se eonsioterará como renun
cia del cargo. El Vo-eal que haya in
currido en dichas faltas sin haber 
alegado excusa será prevenido por el 
Presidente de su obligación. SI pre
sentara la excusa en término hábil, 
ésta será apreciada por el pleno.

Las vacantes produeio’as por el mo
tivo- a cpup se refiere este artículo s*e- 
?án cubiertas en la forma correspon
diente.

A les efectos del cómputo de las 
faltas, la firma de los Vocales con
currentes a las sesiones en las minu
tas de las actas se tendrá po-r único 
testimonio de presencia.

Artículo 26. Las sesiones no se rá n  
publicas, pudrendo sin embargo darse 
a la pui>lic-idrad aquellos acuerdos que 
por su trascendencia al interés gene-' 
ral dispusieran la Junta, la Comisión 
p el Presidente.

CAPITULO V 

Del Presidente de la Jimia.
Artículo 27. Sin perjuicio* de las 

facultades que corresponden al lugo 
ulero Jefe de Obra3 públicas, por su 
carácter de Inspector de la Junta * n 
representación del Estado, el Presi
dente ejercerá la alta inspección en 
los servicios, geeterno y administra
ción de la Junta, que ejercerá asi
mismo en la administración e inver
sión de los recursos y en la ordena- 
jeíón de las recaudaciones, gastos y 
pagos.

Artíeulo 28. Corresponde ai Presi
dente :

a) Ordenar los pagos de las certi
ficaciones aprobadas por la Comisión 
ejecutiva y de los demás gastos veri
ficados en ei desarrollo de los planes 
aprobados y  con sujeción; a los presu
puestos y créditos autorizados y a las 
normas dictadas para su ejecución.

ib) Dictar las disposiciones nece
sarias para la efectividad los con
ciertos de recaudación, para ia recau
dación y cobro directo de los fondos 
procedentes de las tasas e Impuestos 
autorizados o que se autoricen a fa
vor de la Junta, así como de las sub
venciones del Estado, de los Cabildos, 
de los Ayuntamientos y de cuales
quiera otras entidades que ofrezcan 
au-xifios para la realización de las 
obras a cargo de la Junta, batiendo, 
en su caso, los requerimientos opor
tunos, y pudiendo llegar acerca de 
los particulares y corporaciones lo
cales, previo acuerdo de la Comisión 
ejecutiva, hasta la ejecución por la 
vía administrativa de apremio, nom
brando los agentes necesarios.

ej Ordenar la investig tción y co
rrección de las infracciones del Re
glamento que puedan cometerle por 
tos encargados de cualquier servi
cio, y mandar incoar, cuando sea ne

cesario, el expediente que deba for
marse a cualquier empleado de la 
Junta y elevarlo al Ministerio, o a la 
Junta en pleno, según proceda, previo 
acuerdo de la Comisión ejecutiva.

d> Ordenar él refero de las mul
tas y de las sanciones especiales, que 
se impongan a los infractores de ios 
Reglamentos*.

Artículo 29. Corresponde también 
al Presidente ejecutar los acuerdos 
que la Junta o la Comisión adopten 
dentro da sus facultades*, llevar en 
todos- sus órdenes la represen!ación 
de la Junta y de la Comisión ejecuti
va, presidir las sesiones,, dirigir las 
discusiones y decidir los empates con 
su voto de calidad..

Artículo 30. El Presidente podrá 
delegar temporal y permanentemente 
en el Vicepeudente alguna o todas sus 
atribuciones.

Artículo 31. Es atribución exclu
siva del Presidente de la Junta enten
derse oficialmente, en nomfere de la 
misma, o de la CumisiOn ejecutiva, con 
las Autoridades, entidades o personas 
que fuese necesario*.

CAPITULO VI 
Del Vicepresidente.

Artículo 32. Corresponde al V i
cepresidente la presidencia Ge ia Go 
misión ejecutiva y ejercer las funcio
nes del Presidente, en caso de baja de 
éste, así como las que le fueren de
legadas en virtud de lo establecido en 
el artículo 30.

Artículo 33. En las bajas justifica.' 
das del Vicepresidente, ejercerá sus 
funciones ei Vocal de la Comisión 
ejecutiva que no sea el Interventor.

CAPITULO VII 
Bel Vocal Interventor.

Articulo 3.4. El Vocal Interventor, 
o el* suplente en su caso, intervendrá 
todos los documentos, de contafeili- 
dád que se indican en el-capitulo X de 
este Reglamento, ano liándolos en el 
libro correspondiente de Intervención, 
firmándolos y cumpiienao. las demás 
obligaciones que allí se señalan-.-

CAPITULO V III

De los servicios administrativos.
Artículo 55. Los servicios adminis

trativos funcionarán bajo la presiden- 
era de la Comisión ejecutiva, del Pre
sidente. y estarán des,empeñados: por 
un Secretario-Contador, Jefe de las. 
Oficinas administrativas y personal a, 
sus ordenes adscrito a, las mismas.

Artículo 36. Los servicios adminis
trativos comprenderán los de Contabi
lidad, Caja y Recaudación, Relaciones 
y Archivo.

En el desempeño de los referidos 
servicio-s son atribuciones y deberes 
del Secretario-Contador :

a) Firmar con el Presidente y el 
Vocal Interventor todos los documentos 
de ingreso y de pago, como garantía 
de su procedencia legal, siendo perso
nalmente responsable de cualquier 
pago que autorice, fuera de los pre
supuestos aprobados, aun cuando fue
se acordado por la Comisión ejecutiva.

b) Llevar los libros de contabili
dad general, el de nresupuestos y los

demás auxiliares necesarios para la' 
buena marcha y claridad de las ope* 
raciones, y los; que acuerde la Coml-t 
sión.,

e l Asistir a Ite sesiones de la Junk 
ta y de la Comisión, dando cuenta del; 
despacho y redactando las minutas y 
actas, correspondientes, extendiendo 
éstas en el libro que se llevará al 
efecto en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes,, autorizadas con 
su firma y la del Presidente.

d) Redactar las comunicaciones 
acordadas por la Junta, en pleno o la 
Comisión ejecutiva y las* q-¿a ordene 
el Presidente, firmando con éste las 
primeras.

e) Custodiar el sello de. Ia Juntá 
y los libros y  conservar en buen orden 
el archivo de la Junta, y lo-s cfecumen-» 
tos en tramil ación, uniéndolos a s*us 
respectivos expedientes.

i> Asistir a los arqueos y al exa* 
meo y comprobación de libros, siempré 
que se verifiquen,, extendiendo el acta 
de sus resultados en el libro corres
pondiente.

g> Formar y  presentar mensual^ 
mente a la Comisión ejecutiva la cuen
ta ée gastos de las oficinas adminfSH 
Ira Uvas de su cargoy dando cuentiá, 
además, dé la marcha y situación dé 
la recaudación y del balance mensual 
de fondos.

h) Formar y presentar tas cuernas 
generales dé las obras y servicios dé 
todas clases, técnicos y a:#nrniétrati*- 
vos, durante cada año económico,, qjm 
donándolas con sus justificantes en la' 
forma prevenida* que deberán some
terse al examen de la. Junta, en pleno, 
así como la liquidación general del 
plan correspondiente, y  redactar la* 
Memoria a que se refiere, el apartan 
do D, del articula 14.

Artíeulo 37. El Depositario-Paga-* 
dor efectuará lós pagos por atenciones 
de l»as. obras y servicios; a cargo de ia 
Junta,, y practicará todas las operacio-i 
nes propias de la Caja, sentándolas en 
el libro correspondiente y siendo, ai
ree! ámente respensatofe <le ellas.

Asimismo, y mientras la importa»* 
cia del serviei© no* requiera una orga
nización aparte, el Depositario-Paga
dor será también el encargado de-las 
recaudaciones que hayan de hacerse 
directamente por la Junta, practican 
do las liquidaciones que procedan 
* Artículo 38. Para la ejecución ma* 

tem í de los demás servicios, el Secre- 
tario-Contador podrá valerse del per 
so-nal-' adscri to a las ofie«a*® * * 0 ,^  
trativas, distribuyendo tos _ tótoajns 
con arreglo a la conveniencia deudos 
propios servicios, exigiendo a. todo, 
los empleados el estricto; cumplnn ens 
to de su s deberes y la puntual agdte^ 
cia al trabajo, dando cuenta mmediata 
al Presidente de las faltas 
y suspendiéndoles de empleo y « f -  
si procediere, basta tanto 
misión ejecutiva acuerde la decís»»» 
que haya de adoptarse.

CAPITULO IX 

Del Servicio técnico.
Artículo; 39. El servicio técntod 

funcionará con; independencia absolu
ta del administrativo, a las órele ae 
inmediatas del Director técnico y
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las superiores del Presidente de la 
Junta, del Director general de Obras 
públicas y del Ministro de Fomento.

Artículo <40. El personal facultati
vo de todo orden adscrito al servicio 
técnico servirá a bis órdenes del Di
rector técnico, con arreglo- a la dis
tribución de servicios que éste esta
blezca.

Artículo 41. Dependerá también 
del servicio técnico y será nombrado 
por el Director técnico, dando cuenta 
-a la Comisión ejecutiva, el personal 
de guardanímacenes, capataces y peo
nes camineros afectos' a las carrete
ras, así como el que pudiera crearse 
para la buena miar cha. de las obras en 
¡construcción, o para la vigilancia e 
imposición inmediata de las multas a 
los' infractores (Je les Reglamentos.

Artículo 42. Tanto el Director téc
nico cerne el reste del personal fa
cultativo tendrán en los servicios de 
su cargo las mismas atribuciones'y 
deberes que les* están conferidos en 
Jos Reglamentos, órdenes y disposi
ciones del servicio general de Obras 
públicas y .las que en lo sucesivo se 
dicten, mientras no se opongan a las 
facultadas y atribuciones de inter
vención que por el Real decreto-ley 
de 22 de Junio de 19-27 y este Regla
mento se concedan a la Junta y a su 
Presidencia.

Artículo 43. Corresponde al servi
cio técnico los proyectos de obras, 
todo lo relativo a ejecución de o-bras 
nuevas por administración, la inspec
ción técnica, c-eri i fie aciones mensua
les y liquidaciones finales de las obras 
por contrata; la conservación, repa
ración y vigilancia de las obras cons
truidas; el servicio de almacenes, P a r 
que y talleres de maquinaria; las re
clamaciones', investigaciones y pro-- 
puesta de castigos de las infracciones 
Cometidas contra los Reglamentos.

Artículo 44, Los gastos de loco
moción que en el desempeño de su 
Servicio hayan de re alizar los fun
cionarios técnicos les serán reembol
sados íntegramente, si no se les pro
porcionan los' medios necesarios para 
su traslación de un punto a otro.

Artículo 45. El Director técnico 
hará oportunamente a la Comisión 
ejecutiva las propuestas a que se re
fiere el apartado k) del artículo 18 
de adquisiciones y demás gastos que 
la ejecución y desarrollo de los pla
nes requiera," y remitirá oportuna
mente al Presidente de 1a Junta las 
nóminas del personal, relaciones' de 
jornales y facturas o recibos de lois 
demás gastos que hayan de ser abo
nados.

Remitirá también a la Comisión 
ejecutiva en los quince primeros días 
die cad-a mes las cuentas correspon
dientes ú\ mes anterior d-e todos los 
servicios a su cargo, y las certifica
ciones de las obras que se constru
yen por contrata o concurso, presen
tando también mensualmente a la pro
pia Comisión ejecutiva un resumen 
general del estado de las carreteras, 
marcha de las reparaciones y cons
trucciones y situación económica de 
lo-s trabajos ea curso.

Al propio tiempo redactará un es
tado resumen y gráfico correspon

diente para su remisión a la Direc
ción general de Oh ras públicas.

 ̂ Artículo 46. En el mes de Sep
tiembre de cada año, el Director téc
nico remitirá a la Comisión ejecutiva 
los planes de estudios y obras nuevas 
y de reparación para el año inme
diato, proponiendo asimismo el orden, 
de ejeecueión y las alteraciones que 
a su juicio convenga introducir en la 
marcha general de los servicios a su 
-cargo, como consecuencia de tos re
sultados obtenidos en las obras cons
truidas o en construcción.

También redactará en la misma fe
cha los presupuestos- anuales de con
servación y de los demás gastos' de la 
Dirección lóente a.

En el mes de Febrero presentará 
una Memoria sobre el estado y pro
greso de las obras, proponiendo cuan
tas' mejoras estimo conveniente, la que 
con propuesta de la Comisión ejecu
tiva será sometida, a la Junta en ple
no en sus sesiones de Marzo y for
mará la base para los planes anuales.
' Artículo 47. El Director técnico 

evacuará cuantas consultas le haga 
el Presidente, la Junta o la Comisión 
ejecutiva, así como las Comisiones 
para las' cuales podrá ser nombrado 
por la Junta o por La Comisión eje
cutiva.

Cuidará de la buena marcha de to
dos los servicios a su cargo, exigien
do a iodo el personal a sus órdenes 
el estricto cumplimiento- de sus de
beres, proponiendo los •. astiges o se
paraciones que fueren del caso, y sus
pendiéndolos de empleo y sueldo has
ta tanto que la Comisión ejecutiva 
acuerde lo procedente.

También procurará, haciendo las 
oportunas propuestas a la Junta, 
el perfeccionamiento y simplifica
ción de todos ios servicios, organi
zando también aquellos otros que 
los adeilnntos cientíñeos acor sejen 
en relación con la especialidad de 
las obras de carreteras, prestando 
además la debida atención a la ela
boración de estadísticas con arre
glo a las bases y clasificaciones re
comendadas para los fiu.es de la es
tadística internacional y los parti
culares de los problemas que las 
circunstancias de orden naluial y 
social de estas islas pudiera plan
tear.

Es también obligación del Direc
tor técnico dar cuenta, por conduc
to de la Junta, de la marcha, orga
nización y resultados de los servi
cios técnicos, al Director general de 
Obras públicas»

CAPITULO X
Custodia y movimiento de los fondos 

administrados por la Junta.
Artículo 48. Los fondos que la 

Junta administra se depositarán y 
custodiarán a disposición de la mis
ma en la Sucursal del Banco de Es
paña en Las Palmas, en cuenta co
rriente sin interés, abierta a su 
nombre, tomándose cuenta en dicha 
Sucursal de las firmas del Presi
dente, del Vocal-Interventor y del 
Secretario-Contador, las que, con 
sus correspondientes antefirmas.

autorizarán los cheques u órdenes dé 
salidas de caudales. ;

Artículo 49. Los fondos proeóM 
dentes de las consignaciones del 
Estado a favor de la Junta, do las* 
subvenciones die los Cabildos jtf' 
Ayuntamientos* y de los impuestos': 
especiales que eslas Corporaciones 
recauden o puedan recaudar cofi 
destino a la propia Junta, sé íngre-, 
saran por el Depositario-Pagado*! 
mediante orden del Presidente de la7 
Junta en oficio talonario autorizado 
por el y por el Secrelsirio-Contador. 
Cumplimentada esla orden con fat 
realización material del ingreso ei, 
Depositario-Pagador presentará Ú  
correspondieníe resguardo al P re -! 
sitíente, Vocal-Interventor y Secré-r 
tari o-Contador, los que fecharán y 
firmarán las notas de “enterado” e 

intervine” y “tomé razón”, respec
tivamente. El resguardo quedará .en 
poder del Depositario-Pagador 
producirá efecto de documento dé 
descarga sólo en el caso de que con-’ 
vengan las notas expresadas j

Artículo 50. Los fondos pro ce-’, 
deintes de exacciones que se hagan)' 
directamente por la Junta, lo mis-: 
mo si la recaudación se verifica por 
éí Depositario que si corriera a car-: ' 
go de un Recaudador nombrado porfi 
la Junta, se ingresarán también etíí 
oí Banco de España y los resguar- j 
dos correspondien/íes con las no<tasj 
de “enterado” e “intervine y “tomó 
razón” del Presidente, del Vocal-1 
Interventor y del Secretario-Contar | 
dor le servirán de abono en las car- 
gas que se le hagan del importe de 
las relaciones o listas cobratorias 
que se formarán de los recibos que 
se expidan en ejecución de dicho’ 
servicio y que serán visados por eil ■ 
Secretario-Contador. Dichos res- ! 
guardos quedarán en poder del De^í 
posltario o del Recaudador en su j 
caso, hasla que se le practiques la ! 
liquidación, que se hará, per lo me
nos en el primer día hábil de cada > 
mes, por e-1 Presidente o el Vocal- ) 
Interventor y él Secretario, p odien- i 
tío presenciarla también otro Vocal j 
designado por la Comisión cjecu-1 
tiva. ■ j

Practicada la liquidación, se eií-: J 
tregará al encargado de la recau-j 
dación un documento de descargo’; 
y conformidad a cambio de los ta-j 
Iones-resguardos correspondiente^ 
a los ingresos efectuados en la cuen
ta corriente del Banco de España,) 
produciendo estas f^nid aMen-:;
tos definitivos en la contabilidad.

Artículo 51. Los pagos por aten-: 
ciones de obras y servicios a cargo;1 
de la Junta, se efectuarán por e l 1 
Depositario-Pagador, mediante el j 
oportuno libramiento u orden de | 
pago, que autorizará el Presidentej ¡ 
con el “intervine” del Vocal-Inter- j 
ventor y firmado también por el Se- > 
cretario-Contador, debiendo hacer- [ 
se constar en este documento e l ; 
p re su p u e s to  aprobado con cargo # , 
cuyo crédito se libra y comproba- J 
ción de que se han observado Jafi[¡ 
normas establecidas para la reaJK 
zación del gasto.

Estos pagos se realizarán a&tf
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áherariq o cheques contra la cuenta 
corriente del Banco ule España.

Se harán en efectivo los pagos de 
las nóminas del personal y las rela
ciones de jornales y los recibos de ma
terial cuyo importe sea menor de pe
setas 2.500; y por* cheques, los rio 
material que excedan de dicha canti
dad y las certificaciones por obras 
nuevas contratadas o por suministro 
de; material concursado.

Artículo 52. Para retirar fondos 
de la cuenta corriente del Banco de 
España con objeto de efectuar los pa
gos que deban hacerse en numerario 

por el Depositario-Pagador, se exten
derá por el Presidente, con el “ inter- 
,vine” del Vocal-Interventor y la fir
ma del Secretario-Contador, el corres
pondí ente cargareme a nombre del 
Depositario-Pagador, quien firmará en 
este documento el “ recibí” contra la 
entrega de un cheque de igual im
porte.

Cuando los fondos que se han de 
retirar se destinen a los pagos que 
deben efectuarse por medio de ch er
ques, éstos serán entregados al Depo
sitario-Pagador con las firmas del 
Presidente y del Vocal-Interventor, 
firmando el primero el “ recibí” en el 
correspondiente “ cargareme” . El pro
veedor o contratista que haya de co
brar firmará el “ recibí” en el libra
miento a presencia del Secretario, 
quien firmará en el acto el cheque 
para su entrega al interesado.

El pago de materiales cuyos abas
tecedores residan fuera de la Isla de 
Gran Canaria podrá hacerse por me- 
tííio de giros o cheques librados por el 
Depositario-Pagador o contra éste.

Artículo 53. La Junta llevará, en 
la forma prevenida en el Código de 
Comercio, los libros de contabilidad 
ñeicesarios para el registro y anota- 
ición de las operaciones efectuadas 
.con los fondos que administren. L le
varán, por tanto, el libro Diario, Tvld.- 

Sy&r y de Caja general, el de Caja es* 
nsclml de ía Depositaría-Pagaduría, 
*sm  libros de recaudación necesarios, 

'en $pie constarán todos los detalles de 
exacción; el de presupuestos, 

i N e  se anotarán los créditos auto- 
jijados para todas las obras y servi
d o s  y las cantidades libradas con car
go a los mismos, y los demás auxilia
ros que se estimen necesarios. *

‘Artículo 54. So practicará el ba
lance y arqueo de fondos una vez al 
..mes, por lo menos, y siempre que el 
Presidente o Autoridad competente lo 

. ordene; en las visitas giradas por los 
’ Inspectores y cuando lo solicite del 
. Presidente cualquiera de los Vocales 
de la Junta. Al efecto, se procederá 
hl examen y comprobación de los li
bros y del saldo de la cuenta corrien
te de la sucursal del Banco de Espa- 
,fía, y se practicará arqueo de la Caja 
pe la Depositaría-Pagaduría, en la 
pu'al no debe haber en numerario una 
Cantidad mayor que la fianza del De
positario-Pagador.
f  Estas operaciones serán presencia
dlas por el Presidente, el Vocal-Inter^ 

.(¡ventor, el Sccretaric-C07.fiador y el 
fi)é;pos i i ac i-o-Pagad or y además por un 
f.jYocal electivo, por lo menos, nombra*’ 

tío por la Comisión ejecutiva.

, CAPITULO XI

D isposiciones generales y transitorias.

1.a Tan pronto sea aprobado esté 
Reglamento y llegue a poder del Go
bernador se convocará una .sesión ex
traordinaria, en que se verificará la 
elección de los Vocales que han de 
formar parte de la Comisión ejecuti
va y se tratará ele iodos aquellos asun
tos ele la incumbencia de la Junta 
que no hubiesen sido resueltos o des
pachados por la misma con anterio
ridad.

Inmediatamente' se constituirá la 
Comisión ejecutiva.

2.a Una. vez constituida ía Comi
sión ejecutiva y que se-hallen en fun
ciones el Director técnico- y el Secre
tario-Contador, y previa aprobación 
de los planes económicos correspon
dientes, por la Jefatura de Obras pú
blicas de Las Palmas deberá verificar
se las entregas sucesivas a la Direc
ción técnica de las carreteras c'el Es
tado en las islas de Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerte ventura, y de to
dos los antecedentes, planos y proyec
tos referentes a ellas, suminitrando 
además constantemente cuantos datos 
sean .reclamados.

Dicha Dirección técnica se hará 
también cargo dentro del año eco
nómico de las obras de construcción, 
reparación y conservación que en.t las 
mismas carreteras se estén ojeen l an
do y de la maquinaria afecta al Ser
vicio de dichas carreteras.

3.a A medida que las obras y ser-» 
vicios de las carreteras vayan pasan
do a la Junta, ésta se hará cargo tarm 
bién del personal actual cíe Peones 
camineros y Capataces. afectos a las 
mismas, sin perjuicio de la organiza
ción definitiva que pueda acordar de 
dicho personal.

4.a En tanto no quede ultimada la 
entrega total de todas las obras y ser
vicios, la Junta, con los fondos que 
se libren a su favor del crédito con
signado para ello en’ el presupuesto 
de obligaciones del Ministerio de Fo
mento, facilitará a la Jefatura de 
Obras públicas los que la misma re
clame en virtud de los gastos que rea
lice en las obras y servicios que con
tinúen a su cargo, justificándoles con 
las relaciones de gastos y certifica
ciones de obras contratadas o concur
sadas, que entregará a ía Junta.

5.a Quedan exceptuados de la an
terior disposición las nóminas de ha
beres de Peones Capataces y Camine
ros, que se seguirán satisfaciendo en 
libramientos a justificar expedidos a 
favor del Habilitado hasta tanto que 
se haya ultimado la entrega'de todos 
los servicios.

6 .a Para, los .efectos de duración de 
los cargos y renovación de la Junta a

e se refieren los artículos 4.° y 8 .° 
este Reglamento, se partirá de la 

fecha de la constitución de ía Junta.
7.a La Junta administrativa y los 

servicios que de ella dependen se re
girán supletoriamente por las dispo
siciones generales que regulan lo? de
más servicios de Obras públicas del 
Estado en todo lo que no se oponga a 
las contenidas en el Real decreto-ley 
ele 22 de Junio de 1927 y a este Re
glamento, o a lo prevenido en otras

disposiciones que le sean igualmente! 
aplicables.

8 .a Q p¡e d a n  derogadas cuanta^ 
disposiciones referentes a las maté-* 
rias reguladas én este Reglamentó sé 
hayan dictado, en cuanto nó se opon
gan o estén en motradicción c.on lo¡ 
que se dispohe tanto en é-í como en 
el Real decreto-ley mencionado.

Madrid, 9 de Marzo dé 1928.— Apro¡- 
bado por S. M.— Rafael Benjumea y( 
Burín.

M IN ISTE R IO  BE INSTRUCCIONM IN ISTE R IO   DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
Núm . 513.

En atención a los relevantes ser*̂ » 
vicios prestados a la cultura gene-: 
ral por el Profesor Nicolás Jorga* 
ex Presidente de la Cámara de Di-e 
puta dos de Rumania; de acuerdo! 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Gruz 
de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a diez de Mar-t 
zo de mil novecientos veintiocho.:

ALFONSO í
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca ll e j o ' d e  l A Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La crisis4 por que afra-* 
viesan desde hace algún tiempo las ex
plotaciones mineras de plomo, en 
nuestro país, a causa de la impor-. 
tante y sostenida baja en las. cotí-: 
zaciones. de aquel metal en losS 
mercados extranjeros, viene mere-, 
ciendo una constante, atención por 
parte del Gobierno de V. M., ya qué 
dicha crisis afecta a un s'ector muy 
interesante y de verdadero abalen-* 
go en la minería nacional, que sos-* 
tiene numeroso contingente de obre-» 
ros y en el que hay invertidos .cuan-: 
liosos capitales. . .

La primera medida que adoptó 
el Poder público para evitar, una 
inminente paralización de los Ira-- 
bajos respectivos, y para procurar, 
mirando al porvenir, el posible aba-- 
ralam ieido de los gastos de labo
reo de las minas por su racional 
agrupación y mejora de sus insta
laciones, fué la instauración de los 
Sindicatos oficiales de Mineros de 
plomo de Linares-La Carolina y 
de Curlagena -Mazarcón, y la con-
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oe#ió ri, con carácter puramente
temporal, de,- primas. * reintegrables 
a los explotadores de; minas sindi
cados, en' ia cuantía, indispensable 
para qué % pudieran continuar sus 
trabajas sin experimentar grandes 
quebrantos en sus intereses.

No se acuita al Gobierno de Y. M. 
que tal orden de medidas era insu
ficiente para resolver en toda su 
integridad, p o y  el' presente y para * 
el porvenir, _e] pr.obl.eina plantea
do, problema cuya total solución 
demandaba abordar .el estudio y la 
estructuración ’de la industria del 
plomo en España, considerada glpr 
balmenté,/o*sea en s4a (fonjunto, cu
ya industria s.e íia lla integrada p o r ’ 
tres elementos primordiales, a sa
ber: las. explotan! o riee mineras, las 
fundiciones j .  las fábricas' de pro
ductos elaborados^ da los cuales1 
elementos debe considerarse básico 
el primero, esto es, la explotación 
;de nuestras reservas naturales de 
minerales de plomo. Mas .el asun
to, por #u misma complejidad, por 
Jos intereses encontrados, y  en pug- 
¿a desde muy antiguo y por el nú- 
paéro de las 'entidades afectadas,; 
exigía sereno y  meditada estudio, 
;sin que éstas; debieran estar au
mentes de él.

Con el concurso de ellas, leal y  
desinteresado, de justicia es pro- 
jclamarlo, ;el Ministro que suscribe 
lia hecho los estudios oportunos, 
con el detalle que. las ,cii\cpn,sftañ-. 
Cías imponían,' habiendo llegado a 
apreciar la conveniencia o, m ejor 
'dicho, la noqésWad de constituir 
fin CrOnsorcio entre los Sindicatos mi
neros oficialmente reconocidos, la mina 
Arrayanes” , del Estado, los fundido- 

res y logi elaboraderes de plomo, que 
¿barcando en su totalidad el as
pée t o comercial de la obtención y 
venta en España de la barra y  de 
#us productos elaborados, permita 
un reparto justa y equitativa de las 
beneficios que se. obtengan, entré 
los diversos elementos intégrantis 
de la producción.

El Consorcio, en la forma que se 
proyecta, tiene Ja gran ventaja de 
que cada uno de sus componentes 
conservará plena libertad .en la di
rección y explotación do «us indus
trias respectivas, no mermándoles 
alicientes ni estímulos para que 
implanten en ellas cuartos perfec
cionamientos puedan ser, conve
nientes en lo sucesivo. Pero no fian 
de limitarse a lo apuntado los* fines 

del Consorcio; es preciso, además, 
que, mediante la formación de los

fondos de reserva y previsión opor
tunos, pueda sustituir al Estado, en 
circunstancias desfavorables de co
tizaciones del plomo, .en .ia conce
sión de los auxilios que sea nece
sario prestar a la minería; evitar 
cuando aquellas' cotizaciones sean 

'm uy altas elevaciones anormales y 
perturbadoras en los. precios de 
venía de lo s . productos4 elaborados, 
y  facilitar anticipos a lo.s elabora
do re.s para 'el perfeccionamiento, si 
hubiera lugar, de sus instalaciones; 
en una palabra,, ha de constituiré 
tifia caja de compensaciones para; 

•auxiliar a, la minería, regular los 
precios del piorno en e.l ñiercado. 
in ferior y favorecer el mejoram ien
to de la industria. de elaboración.

E l Estado habrá de intervenir 
directamente en la aciminis*traci on 
del, Consorcio, para m ejor garan-. 
tía. de sus. elementos constituyen
tes y regulará los precios de venta 
de los productos que hayan de l i
brarse ai mercado nacional, siendo 
necesario, en justa compensación 
a la# protecciones do que .disfrutan 
o a los beneficios derivados de la 
utilización de concesiones adminis
trativas, que las Empresas e in- 
diistrias protegidas da todas cla
ses4 .consuman ob 1 i gafo n  arn ep te el 
plomo en barras o elaborado de 
producción netamente nacional que 
les sea necesario.

En resumen, Señor, el conjunto 
de medidas que el Gobierno, se pro- 
pope llevar a la práctica en .orden 

•a la industria nacional del plomo, 
abarcarán la debida ponderación en 
el reparto de los beneficios globa
les entre lo>s diversos elemento# 
que integran la producción; la re- 
gu lam ació ii del mercado, fie pre
cios. en el interior, con objeta d© 
que ni resulten tan bajos que rió 
permitan fia explotación de nues
tras pabms de plomo, ni tan altos 
que ^roporicionen a éstos beneficias 
exagé^adgs; fia formación de fondos 
reguladores para; auxilios a la mi-* 
noria y  mejora de lo.s? elementos de 
elaboración; la conveniente estruc
turación de fias explotaciones m i

neras llevadas a cabo por los. Sin
dicatos oficialmente, reconocidos 
medíante s*u racional agrupación, y 
la mejora y perfeccionamiento de 
sus instalaciones. Con estas medi
das y la convivencia en una mis
ma entidad de elementos que Jiafita 
ahora* han actuado sin el debido en
lace y armonía* espera el Poder pú
blica que la industria y el comer
cio del plomo en España entrarán

en una nueva fase que habrá de favo’-*
recéfla de un modo eficaz. ^

Fundado en las consideraciones, l 
que. antecíeden, el Ministro que sus-, a 
cribe, de acuerdo con el Gorfe ojo dé . 
Ministros, tiene el lionor de some-, 
ter. a la aprobación'dé Y. M. el si-. ! 
guiiente proyecto de Decreto, que 
comprende las Jaas'es para la fo r
mación del Consorcio de''referencia. 

Madrid, 9 de Mafizo de. 1928. -

SEÑOR:
A L. R. ib de V. M,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín  •

REAL DECRETO 1

 Núm. 514. •
De acuérde con Mi Consejo de Mi-: ; 

n tetros, y a propuesta.del de Fomento, ;
* Yengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1.° Sfi aprueban las si
guientes bases para la coslitución de 
un Consorcio entre la mina Arrayanes 
del'Estado, lois. Sindicatos oficiales de 
mineros de plomo, las Empresas fun-: 
didoras y  los fabricantes de productos 
elaborados de dicho metal.

BASE 1.a

Entidades que form arán para  el Con
sorcio.

Formarán parte del C on fíe lo  lo>s ■ 
dos grupos siguientes que com-: ; 
pondrán: í

Grupo A.— La mina Arrayanes. i 
Los Sindicatos oficiales de tuinas de j 

plomo de Linares-Carolina y j\e Carta- j 
gena-Mazarrón. ;

Grupó B.—Las entidades, minero- 
fundidoras, fundidoras y elrñwsidora# 
dé plomo que soliciten acj Afir se al 
mismo;

BASE 2.a

Fundiciones y fábricas al serv icio del 
Consorcio.

Todas las fundiciones y fábricas 
pertenecíentes aí las entidades adhérL 
daA qL Ccmsqrcio atenderán a. lgs m -  

fiel mismo én las condicio-* I 
pes que más adelante se determinan. i

BASE 3.a ;

Objeto del Consorcio.

El objeto del Consorcio será la coin-‘ 
pxavéntá de todo el plomo, en barras 
y  elaborado que consuma el mercado ; 
nacional. |

El plomo en barras y los elaborados j 
que haya de comprar el! Consorcio, .sé j  
adquirirán ménsualmente de las enti-: ■ 
dades adheridas -al mismo que los pro- ' 
duzcan proporcionalmente a las ven-: 
fas que éstas hayan efectuado pará 
el mercado nacional durante el año 
1927, a cuyo efecto so establecerán
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'previamente los coeficientes respecti
vos.
[ Será asimismo objetó del Consorcio 
||a constitución y administración de un 
í'íondo especial para auxilios a la mi- 
jjierfa, con arreglo a las normas que 
¡más adelante se establecen, 
j Corresponderá a este Consorcio:
| A) La compraventa del plomo en
barras y de la plata que necesite ci 
m oreado na¡cional.

B) La compraventa del plomo 
¡y i ojo.
I €) La compraventa dél plomo ela
borado (tubos, planchas y perdigones) 
¡que necesite dicho mercado. 
i D) La admin istración de los fondos
(de reserva y  especial de auxilios para 
Ja minería a que alude el párrafo s,e~ 
¡gundo de esta misma base.

i BASE 4.ª

i Administración del Consorcio,

¡ El Consorcio será regido por un 
¡Censejo de Administración compues
to  do:
I Un representante de la mina Arra-
¡yanes.
j El Presidente, del Sindicato minero
¡de Linares-La Carolina.
¡ El Presidente del Sindicato; minero
;’de Cartagena-Mazarrón.
‘ Cuatro representantes de las enti
dades mineras fundidoras.
? Tres por las entidades fundidoras-
•j&laboradoras.
¡ Todos ellos de nacionalidad españo
la  o extranjera, siempre que lleven un 
mínimum de nueve años cFe residencia 
\ jen España.
| Tres representantes dei Estado, uno 
jde los cuales será el Presidente del 
¡Consorcio, quo tendrán voto doble en 
Jos acuerdos y deliberaciones.
! Ninguna entidad podrá tener más
de una representación en el Consorcio.

Cada Vocal del Consejo tendrá, un 
suplente que podrá asistir a sus re-, 
uniones al objeto do conocer la mar
cha de los asuntos, pero sin voz ni 
¡voto en las deliberaciones, cuando con
curran los Vocales propietarios, ex
cepción hecha de los suplentes del 
Presidente del Sindicato de Linares- 
La Carolina y del de Carlagena-Maza- 
Irón, que tendrán voz aun cuando con
curran éstos.

Cada Vocal propietario designará su 
suplente, no siendo necesario, aun 
«cuando sí posible, que la designación 
recaiga., en la misma persona piara la
idas las reuniones del Consejo.

Los y  oca les suplentes de la repre- 
frentación $el Estado serán nombrados 
p̂or el Ministro de Fomento.

BASE 5.ª
Compra de minerales.

Las entidades fundidoras, ademáis 
de sus minerales propios y d'e aque
llos que les correspondan por contra
tos debidamente acreditadas, fundirán 
los minerales precedentes de la mina 
“ Arrayanes” y de los Sindicatos ofi

ciales en las fundiciones que formen 
parte del Consorcio, quedando exclui
da la variedad llamada alcohol de 
hoja, que venderán libremente los mi
neros’. Los minerales procedentes de 
la mina “ Arrayanes” y de los Sindi
catos mineros serán fundidos en las 
condicionéis que para cada zona de
termine el Consejo de Administración 
del Consorcio, mediante la fórmula 
fija de tratamiento que más' adelante 
se indica, comprendido interés, amor
tización y beneficio industrial. Los 
factores de la fórmula serán revisa
dos periódicamente. ' I ; •

BASE 6.ª

Precio de compra del plomo.

Los precios del plomo en barras 
comprados' por el Consorcio a las en
tidades fundidoras adheridas al mis
mo, se fijarán mensualmente por el 
Consejo dle Administración, deducien
do de la cotización media de la Bolsa 
de Metales de Londres (contado y pla
zo) durante el mes’ de la entrega., los 
gastos die comisión, hete, seguro, de
recho de puerto y Aduanas y trans
porte desde la fundición hasta el 
puerto más próximo, con arreglo a la 
fórmula que se indica en la base res
pectiva.

Para determinar los precios de lm  
plomos elaborados, se agregarán al 
precio del plomo en barras los gas
tos de elaboración, incluido interés y 
amortización, y  además’ un beneficio 
industrial. Tanto los gastos corno el 
beneficio unitarios, se fijarán y revi
sarán periódicamente por el Consejo 
de Administración del Consorcio; el 
beneficio unitario será de 2:5 por 100 
coiho máximo dé! (fue rc/uite para el 
Consorcio, en tanto la cotización ofi
cial del plomo en Londres sea igual 
o inferior a 24 libras esterlinas, au
mentándose aquel beneficio en 1/2 
por 100 por cada libra en que la co
tización se eleve sobre 24, sin exce* 
dea* de 30; en 2 por 100 por cada li
bra de aumento para cotizaciones 
comprendí das entre 30 y 35 libras, y 
en 3 por 100 por libra de aumento 
paira cotizaciones desde 35 libras en 
adelante, con tope- ded 50 por 100.

Para las barras que -se vendan en 
España, se tornará el precio indicado 
en el párrafo primero de esta base,

sin otra adición que la correspondien
te al beneficio unitario derivado dei 
mayor precio obtenido sobre las ven
tas que se hagan en el extranjero. 
Dicho beneficio no podrá ser superior 
al 15 por 100 del que resulté para el 
Consorcio, con cotizaciones de plomo 
iguales o inferior a las 24 libras 
indicadas, aumentándose para cotiza-: 
ciones superiores en las mismas cuan
tías expresadas’ en el párrafo anterior.

En el cálculo para estos efectos del; 
beneficio unitario del Consorcio se de
ducirá la parte que, según so expresa 
en La base- 8.a, sé destine a la consti-. 
tucién del fondo regulador para auxí-: 
lios a la minería. «•!

Tanto para el plomo en barras co
mo para los elaborados se tendrá en 
cuenta el costo de transporte al pun-: 
to de consumo, dé modo que no re
sulten los plomos’ para el Consorcio 
más caros de lo debido.

BASE 7.a

Beneficios y distribución de los 

mismos.

Los beneficios' netos qué resulten 
para el Consorcio de la compra-venta 
de los plomos en barras y elaborados, 
se repartirán de la manera siguiente:

Un tanto por ciento, que no pedirá 
exceder dtl fO, se aplicará a la cons
titución de un fondo de reserva.

El remanente sé distribuirá entre 
las entidades mineras y minero fun
didoras que formen parte del Consor
cio proporcionalmente a las toneladas 
métricas de plomo contenido en los 
minerales que, procedentes de las' mi
nas enclavadas en España qu;e explo
ten, hayan sido aportados a las fun
diciones de las entidades adheridas’ al 
Consorcio.

BASE 8.a

Determinación de los precios de venia*

El mercado nacional de plomo en 
barras y elaborado (planchas, tubos y. 
perdigones) queda exclusivamente re-» 
servado al Consorcio, siendo obligato
rio el consumo exclusivo del plomo 
en barras y elaborado de fabricación 
nacional para todas las Empresas o 
industrias protegidas o que utilicen 
concesiones otorgadas por el Estado, y 
en cuantas instalaciones, urbanas in
clusive, se verifiquen para la distri
bución, utilización o evacuación de 
aguas, que hayan sido objeto de con
cesión administrativa, o de otros flui
das producidos por las Empresas o 
industrias de referencia.

FU Ministerio de Fomento, a pro
puesta del Consejo do Administra
ción del Gonsorcio, fijará, tan pron
to se constituya éste, el precio dé
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■yhnta de aquellos productos y des
tinará una parte, (que determinará 
a propuesta también de‘ aquél Con
sejo) de los beneficios unitarios 
obtenidos4 por dicho Consorcio, y 
que no podrá exceder del 50 por 
10.0, a la constitución de un fondo 
regulador para la concesión de au
xilios reintegrables^ que sustituirán 
a las primas reglamentadas en la 
disposición transitoria del Real 
decreto-ley núm. .975,, de 28 de Ma
yo de 1921, para los Sindicatos de 
Linares-La Carolina y  do Ciirtage- 
na-Mazarrón, .ampliados4 ambos en 
la forma que pueda acordarse para 
lo sucesivo, bien entendido o-:j es
tos auxilias no serán otorgo ms más 
que a las minas sándieaxhu que ..se 
consideren eeonómieamente explo
tables, previos los estadios oportu
nos, lefectuados por la Comisión 
tócniica prevista en aquella Sobe
rana disposición, para la iijación 
de las primas reintegraMes. La 
iniciativa para esos estudios podrá 
partir del Gonsorcio.

La determinación de la cuantía y 
reparto de las primas1 entre las m i
nas de cada Bindicato se ajustará 
a las normas establecidas mi el Real 
decreto-ley autos mencionado, dan
do cuenta detallada de la inversión 
ni Consejo del Consorcio..

La proporcionalidad en que las 
cantidades que se tornen del fondo 
iegulador habrán ée repartirse en
tre los dos Sindicatos* mineros ofi
ciales, se detnrmimrá por l¡a Jun
ta directiva de la Federación de 
ambos, cuando este organismo que
de constituido, y  mientras tanto, 
por él Ministerio de Fomento.

Si en lo suoesiv© los precios de 
venta de los mteeratés experimen
tasen un afcm en w o M a  que pro- j 
poríoiomase beneficios a las minas 
sindicadas ‘que tobiesen recibido 
aquel auxilio, éstas quedarán obli
gadas a reintegrar al fohdo regula- ; 
lor un tanto por 100 de, los bene-. ¡ 
$ctes que.. les correspóndan en el 
Consorcio (variable entre el 25 y el 

por. 100 ), apreciado por éste, 1 
^asistido de la Comisión técnica ins
pectora, con destino a la amortiza- ! 
tó fe de tes anticipos que del ex- ¡ 
pesado ion io  hubieram rejciMio. i 
( Los referidos precios de venia y  j 
i& parte de los beneficios unitarios 1 

haya de destinarse al fondo re- j 
ÉÉL&iter, m  devisarán mensuatoen- ] 
M  f  m  #Btermumrán, m propuesta i 
ifempre del Consejo de Administra- - 

del Consorcio, por el f  efe de la 
Sección de Minas del Ministerio de

Fomento, si no resultara aumento 
sobre los que vinieran rigiendo du
rante el mes anterior, y por el Mi
nistro de dicho Departamento si 
hubieran die aumentarse,

BASE 9.a

Plazo de duración del Consorcio, y di
solución del mismo.

La duración del Consorcio .será 
indefinida y  los componentes del 
mismo quedan obligados a no re- 
tirar&te de él sin previo aviso, efec
tuado siempre con un año de ante
lación,, no pudiendo hacer el aviso 
antes de transcurridos los cinco 
primeros años.

Si por causas imprevistas se hi
ciera necesaria la disolución del 
Consorcio, no podrá llevarse aqué
lla a ¡efecto sino después de un año, 
como mínimo, a contar de la fecha 
en que se aprecie tal necesidad.

El fondo regulador quedará en
tonces, como siempre, a favor de 
los Sindicatos mineros oficiales y 
las demás cantidades que existan 
en activo corno propiedad del Con
sorcio se distribuirán entre las en
tidades adheridas4 al mismo, en la 
misma proporción en que se hubie
ran repartido los beneficios duran
te el quinquenio anterior.

'Si disuelto el Consorcio, por se
paración de todas las entidades ex
tranjeras, se agruparan en una en
tidad similar la mina “ Arrayanes’1, 
los Sindicatos4 mineros y las fundi
ciones españolas, se ie reservaría 
a ella el mercado nacional del 
plomo.

BASE 10 

Capital de molimiento.

El capital necesario para compra 
de los plomos en barra y  «elabora
do y toda clase de gastos objeto del 
Consorcio, podrá ser obtenido in-̂  
distinta y simultáneamente, de la 
segmente form a:

¡1.° lomándole a crédito en uno 
o varios Bancos, bajo la garantía 
del Consorcio. ,

JL° Por las Empresas fundido
ras y elab-oradoras adheridas me
diante el abono a las mismas del 
interés, comente.

BASE 11 

Contencioso.

Las discrepancias que pudieran sur
gir entre las entidades m tos Sindicatos I 
miembro* del Consorcio, serán de ía * 
competencia de los Tribunales de Ma- j 
drid. y

BASE 12.

Reglamento e ingreso en el Consorcio* 
Las bases que anteceden serán des-* 

arrolladas en la medida necesaria en 
un Reglamento especial, que será aprQp* 
bado por el Ministerio de Fomento, y 
el compromiso de ingreso en el Con-; 
sordo no se considerará firme hasta 
diez días después de la publicación 
del mismo. Dicho Reglamento deberá 
quedar aprobado en el plazo máximo 
de veinte días, a contar de la publica
ción de este Real decreto en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id .
Las entidades que no habiendo sos 

licitado su ingreso en el Gonsorcio 
dentro del plazo de diez días, a contar, 
de la fecha de publicación del Regla
mento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , de
searán entrar en el mismo más ade
lanto, lo solicitarán del Consejo de Ad-: 
ministraeión del Gonsorcio, el cual 
acordará conceder o denegar la admi
sión, y fijará, en caso afirmativo, la 
cuota que por una sola vez, y con des-; 
tino al fondo regulador habrán de abo
nar en concepto de ingreso. Los acuer
dos del Consejo de Administración so
bre el particular podrán ser recnrrL 
dos ante el Ministerio de. Fomento, que 
resolverá sin ulterior apelación.

BASE 13.

Previsiones acerca de una nuera es
tructuración de la industria del plomo.

Si constituido el Consorcio se llega
ra en cualquier tiempo a estructurar 
la industria global del plomo bajo la 
base dé un acuerdo estable entre mi-, 
ñeros, fundidores y elaboradores, ce
saría la intervención del Estado en 
cuanto se refiere a exclusiva te ventas 
y én el régimen interior d L | . u e v a  
entidad.

BASE 14.

Elevación del precio del plazas conte
nido en los colores a base de dicho 
metal.

El Ministro de Fomento, teniendo en 
cuenta las circunstancias del mercado 
del plomo, podrá acordar la elevación 
hasta 100 pesetas en el precio de ven
ta de la tonelada de piorno a los fa
bricantes que lo adquieran para 'a ob
tención de colores a base de plomo, 
o contengan éstos si no se obtuvieran 
directamente del metal, y sean desti
nados al mercado español. El importe 
global de tal recaigo se incorporará al 
fondo reguiador.

BASE >5
O rganizaciones ■¡.nmcrcialcs.

M Consorcio utiliza rá de las o rg io
nizar iones comerciales de venia exys-'
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lentes en la actualidad los elementos 
necesarios, estructurándolos en la for
ma que estime conveniente y bajo-las 
condiciones que en cada cia.s'o deter
mine. . . ^

BASE 16

La formula para fijar el precio- de 
Jos 1-000 kilogramos de plomo en ba
rras sobre muelle, puerto ''español* 
será la siguiente:

/  \ 1.000
te n  =  ( P — (F +  S) ¡ C —-----   — E
: , \  /  Lato

en la cual,
P  Cotiziaoión media (contado y pla

zo) del plomo en Londres (Bolsa de 
me talles).- ¡ •; Y

F  Flete* a puerto español.
S Seguro- y comisión,

ap re sa d o s  los tres en libras esterli
nas  y fracción decimal.

C Cambio medio de Madrid sobré 
Londres. ■ MG

E  Gastos de .embarque, puerto é r 
Lnpuesto de transporte en péselas.

El precio Pf. <}e los 1.0-00 kilogra
mos de plomo sobre rogón en las fun
diciones se obtendrá deduciendo del 
precio Pm. el importe del transporté 
terrestre, de forma que Pf será igual 
a Pm. :— T.

La fórmula para d e te rm in a r '^ p re 
cio de compra de los' m inerales será;

K. Pf. L. -f (p. 1. 0,98)—X .en la 
cual,

L  L ey  del mineral en plomo.
I Idem id. id. en piafa. f
P f Precio de la tonelada de plo

mo on fundición.
p Precio de 1a. plata (Fine Silver) 

on pesetas, a  la cotización de Lon
dres.

K  Coeficiente resultante de lias 
pérdidas de tratamiento'.

X Gas* os do fusión y desplatación.
Dicho preció será el de 1.000 kiio- 

• gramos de mineral seco en la fundi
ción regional respectiva (Cartagena, 
iVi-azarrón, Linares, Peñarroya y Reli
mo ni); es decir, que no di abrá deduc
ción alguna por transporte de mine
ral, si lia. mina lo pone en fundición 
(o sobre vagón en Linares para los de 
esta región cuando salgan para o tro- 
de sil no) ; pero si el "transporte desde 
las minas a las fundiciones lo paga 
b:. fundición, se* descontará al minero
Y irnporíe -do ulcbo transporte desáte 
la musa a la fmaüción.

Los valores cvrrospoí¡dientes a los 
factores K  y X de i a fórmula, serán 
objeto.de revisión por las causas y en
Y torea, que se es pee i tirarán en el 
-  ’r mmh> del Consorcio.

*
, BÁSE TRANSITORIA

In terin  se estudian detenidamente 
por él . Consorcio los valores varia
bles de la fórmula, distintos .de la  co
tización dél plomo y de lia plata, los . ¡ 
fletes y el cambio, se adoptarán para  
aquéllos los im portes que^ el Ministe
rio  de Fomento determine por Real 
orden. - ■ ; ■*■■■■..

Artículo 2 .° Pop e*3te  mismo- Mi
nisterio se adoptarán las roed-idas ne
cesarias para lab 'constitución inme
diata del Consorcio, .conforme a las. 
bases anteriores, y se. dictarán cuan
tas disposiciones aclara tortas, y cora-; 
p lepentárias' puedan ser precisas.

Dado en Palacio a  nueve; de Marzo- 
de mil novecientos veintiocho1.

* ALFONSO
El Mi lustra áe Femmf®*

Rafael  B en jum ea  y  B u r in .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: Desde la  publicación, en 

31 de Octubre de 1924, del E s ta tu 
to de E nseñanza  in d u stria l, ise ha 
venido .laborando con g ran  in te n s i
dad en e l  M iniste rio  de T raba jo . 
Comercio é In d u s tr ia  en esta .ma
te ria ; ello h a  dado lugar, en p r i
m er término,, a una  copiosa leg is
lación com plem en taria  de aquel E s 
ta tu to , y  por o tra  parte , a convic
ción e s de p o s ib 1 e s m ej o.r a s a.c o.n s e - 
jad as  unas veces por el rápido p ro 
greso de. estas4 d iscip linas pedagó
gicas y o tras  por la com probar ion 
p rác tica  de que son posibles y de. 
m ayor rendim iento , de rro te ro s  en 
cierto  modo d is tin to s en. la fornm  
a los esta tu idos, aunque, en su fo n 
do no varíen .

E s ta s  r a Eornes ju stifican  la con
veniencia de una  refundición  de la 
legislación sobre formación técnica 
indu stria l, en la que se reco ja  todo 
lo ú til de lo ya vigente, se ^porle  
todo lo nuevo aplicable y se su s ti
tuya aquello qua. no baya dado los 
re su ltados apetecidos,, por lo que 
la experiencia y el p rogreso  acon
sejen .

A esia últim a causa responden 
a lgunas innovaciones que se p ropo
nen en el prestente proyecto de De
cía to y que dimanan, más de la ne
cesidad de d ar a la form ación  téc 
n ica in d u stria l la variedad  que co
rresponde a las ca rac te rís ticas  p re
dom inantes del lugar donde haya

de d esa rro lla rse , m anteniendo, sin 
em bargo, la unidad n ecesa ria  en  
todo Lo fu ildam ental y de ap licacióñ  
general qué, constituye la baso edu-; 
ca tiva  de l a  fo rm ación ; o tra s  in 
novaciones responden  a la  conve
n iencia  de que e s ta  fórma-ción no. 
padezca en su rendimiento, por el 
heohp de qute se acoten y encierren  
en círcu los s in  intercom unicación; 
posible, funciones que, en coope
rac ión , prodiueiriaiy .su u tilidad  má* 
xim a; o tra s  derivan  de la convic-: 
pión ya genera l en el m undo de quite 
es úb] y h u m an ita rio  al propio] 
tiem p o rg an iza r cen tros de o rien 
tac ión  y selección p ro fesionales 
que busq en y desarro llen  en cada 
individuo esco lar su  activ idad más4 
ú til y anulen  o c o rrija n  las pern i
ciosas ai bien general;] o tras, en 
fin, de la  equidad  dé un reparto  
m ás lógico de las apo rtac iones de 
todo orden que, para dar vida y sos
tener a la fonriación técnica, han de 
h acer los elem entos in te resad o s en 
é s ta  labor p a trió tica .

C onstituye tam bién  u n a  obliga
ción de m ejo ram ien to  la necesidad 
de recoger en  fórm ula.# de posible 
rea lización  la  g ran  heterogeneidad  
de fo rm aciones técn icas necesarias 
p a ra  el obrero  m oderno, as í teomS 
el desarrollo de la formación de| 
artesano, que resurge1 hoy de huevé] 
a lia vidia¡ económica de los países co
mo una baso firme de su estructurá 
social.

El p resen te  proyecto  de Decreto] 
se refiere al Libro prim ero de la re- 
fundición y com prende las  dispOf 
siciónes genera les o básicas  de. I f  
o rganización, o rien tad as en el seií- 
tido expresado. A este p rim er Libro 
seg u irán  o tro s  que com pleten  tel
p lan  bosquejado, si tan to  este. prL; 
m ero como los sucesivos4 prqye<^ 
to s m erecen la  ap robación  dé Y. M.

M adrid, 9 de Marzo de 1928. <

SEÑOR:
A £ .  E. P . t e  Y- M., 

E duardo Au n ó s  P ér ez .

REAL DECRETO
ftSúm. 515. i

A p ro p u es ta  del M inistro  de T ra 
bajo , Gomercio e In d u s tr ia  y d í
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tro s, * , d

Vengo en aprobar el adjunto 147 
bro p rim ero  del texto refundido d |l  
E s ta  tuto de la form ación  técniQá 
in d u stria l, quedando derogadas to
das la s  disposiciones que ste opon
gan al m ism o. "...
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Daclo en Palacio a nueve, de Mar
zo de mil novecientos veinlkfcho.

ALFONSO.
aimísfro da Trabajo, Comercio 

e Industria,
JEduardo  Aü n ó s  P é r e z .

Libró i. —  De la formación técnica
industrias y s u organización.
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Disposiciones generales.
Artículo 1.° La formación técíii- 

ca< industrial tiene por objeto la 
orientación y selección profesional, 
la preparación al aprendizaje, *gí 
apreadizaje ^ la instrucción ¡parcial 
o completa, complementaria o de 
perfeccionamiento de los técnicos 
de la industria.

Artículo 2.° Se consideran como 
técnicos de la industria, para los 
efectos de la présentel disposición, 
las personas capacitadas, para idear 
o ejecutar parcial o integralmente, 
fcn funciones directivas o d ir i cridas, 
un proceso o plan industrial dé 
cualquier índole.

Artículo 3.° La formación técni
ca industrial comprende:

a) La orientación y la selección 
profesionales que tienen por obieto 
la determinación inicial y la veri
ficación continua de la formación 
técnica más adecuada para cada in
dividuo, tanto en método como en 
objetivo, y el individuo que convi e!ne 
a cada tipo de trabajo.

b) La form ación’ obrera, que 
tiene por objeto la formación téc
nica def oficial y del maestro de ta
ller o de fabricación como el en jen- 
tos simples de trabajo en uivydad.es 
de producción comunes a diíerertes 
indüs trias.

c) La formación artesana, que 
tiene por objeto la fo vn voión téc
nica del oficial y del maestro arte
sano como elemento, complejo d© 
trabajo, que constituye por sí solo 
una_unidad industrial definida y es
pecífica.

d> La formación profesional del 
Perito Industrial, que tiene por ob
jeto formar el personal auxiliar dé! 
Ingeniero Industrial, capacitado su
ficientemente para suplir a los In
genieros en los casos en que la ín
dole de la industria lo permita y en 
aquellos aspectos legales para los 
fiué estén autorizados,

e); La formación profesional del 
Ingenero Industrial, que tiene por 
objeto formar el personal capacita
do por sus conocimientos técnicos 
y científicos para la dirección de las 
industrias, preparación de dictáme
nes, proyectos, estudios técnicos y 
económicos de organización indus
trial y cuantos otros trabajos se re
lacionen con esta materia, y asimis
mo la autorización legal de docu
mentos, periiaeiones y otras activi
dades técnicas para lo que está fa
cultado por las leyes vigentes.

* f) La formación técnica de am
pliación e inve>sligación, que tiene 
por objeto 'intensificar o perfeccio
nar los eonordalientos y ki.práctica

de la técnica industrial en relación 
con loV progresos' de la-ciencia, e 
investigar en t.odos los aspectos li
gados con aquélla las aliteraciones 
que debe sufrir para áuméntar el 
rendimiento económico, dbí ía pro

ducción, aportar a la economía nue
vos productos y mejorar las condi
ciones psicofisiológieas del trabajo.

Artículo 4.° La formación técni
ca industrial se llevará a cabd por 
medio dé 'Centros docentes e Insti
tución es'de ampliación e investiga
ción.

Artículo 5.° Los Centros docen
tes comprenderán: ‘

a) Oficinas de orientación y se- 
le oci ó n pro f é s i o n al p ara ’ t o d a clase 
de técnicos.

b) Escuelas del .Trabajo para 
oficiales y maestros industriales.

c) Escuelas profesionales para 
oficiales y maestros arteísanos.

d) Escuelas de Peritos Indus
triales.

e)  ̂ Escuelas de Ingenieros In
dustriales.

Artículo 6.° Las Institudidnes de 
ampliación e investigación compren
derán:

a) Centros de documentación
técnica. ¿

b) Centros de ampliación fiê  es
tudios en España y en el extranjero,,

c) Centros de investigación de 
técnica, de psicología industrial, ra
cionalización y de organización 
científica del trabajo.

d) Comisiones de unificación, 
tipificación, verificación y ensayo.

Artículo 7. La formación técnica 
industria], en sus varios aspectos, po
drá ser sostenida parcial o totalmen
te por el Estado, Diputaciones, Ayun
tamientos, Mancomunidades, Federá- 
ciones, Organismos corporativos, Cá
maras u otras entidades oficiales. Lps 
planes de formación técnica estarán 
sometidos en todo ca'so a las disposi
ciones del presente Libro, cualquiera 
que sea el régimen económico de 
aquéllas.

Las instituciones de formación téc
nica privada estarán exentas de toda 
inspección, pero tendrán la obligación 
de inscribirse y dar cuenta anual de 
su gestión a los efectos de informa
ción y estadística.

Artículo 8.° Los diferentes servi
cios dé forfnación técnica que no sp 
refieran a los Ingenieros y Peritos, 
deberán establecerse siempre a baáe 
de que cualquier persona que des&é 
utilizarlos parcial o totalmente, según 
sus necesidades, pueda hacerlo sin 
perjuicio de 'su trabajo ordinario. Al 
término de los estudios y crjhndOj 
gún las normas reglamentarias d£ 
cada Gen,tro, los resultados, hayan si
do 'satisfactorios, los interesados prt=? 
drán obtener el certificado de apti
tud profesional correspondiente, me
diante las pruebas y condiciones que 
se fijan en éste Estatuto, con inde

pendencia absoluta del certificado do
cente.

Artículo 9.° Cor responde a la com » 
pelencia del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, la formación 
del técnico de las industrias que ms 
son intervenidas por otros departa- 
montos ministeriales'.

fío obstante, el Ministerio de Tra- 
fbajo. Come pe i o e industria, fiO'tlrá 

proniióver la cooperación de otros 
Ministerios para la formación técni
ca, en aquellas localidades donde las 
actividades dé trabajo estén InñiúdsTs 
por otros aspectos técnicos que río.

_ sean de su competencia rxcíasiva, 
’o bien en aquellos tipos de formación 
técnica que exijan una labor común, 
y asimismo estará Obligado a prestar, 
la suya en los casos en que la forma
ción técnica sea de la competencia dé 
.otros Ministerios, pero deba ser com-: 
plementada con una formación técni
ca dé tipo industrial con arreglo al 
presen'te Estatuto-

Artículo iO. El cuínplimiento y 
desarrollo de los preceptos- del pré
sente Estatuto- está encomendado a la 
Dirección general de Comercio, Tn~: 
dustria y Seguros, la cual dispondrá, 
como órgano consultivo, de la Junta, 
Central de Formación Técnica, y co
mo órganos auxiliares técnico-admi
nistrativos, de los Patronos locales 
de Formación Técnica Industrial.

Artículo 11. La organización do 
ía Formación Técnica, excepto en lo 
que a Ingenieros y Peritos se refiere, 
se desarrollará con arreglo a una car
ta fundacional dictada a propuesta de 
los Patronatos locales, - dentro de las’ 
normas generales que se señalan en. 
este Estatuto, y en la que se espe
cificará la forma en que habrá de 
desenvolverse aquélla, con arreglo* a 
la fisonomía industrial de cada loca-, 
lidad, las contribuciones económicas ele 
los diferentes elementos, y, en gene-: 
ral, las características especiales que 
ge definan en cada caso.

CAPITULO II 
De la Junta -Central.

Artículo 12. Como órgano auxiliar 
de la Administración, habrá una Junta 
Central de Formación Técnica Indus
trial, que informará a la Superiori-: 
dad, a requerimiento de 'ésta y pre
ceptivamente, en loe siguientes casos:';

a) Propuestas de Cartas funda
cionales 0. sus modificaciones formu
ladas por los Patronos locales.

b) Reclamaciones o recursos plan
teados con motivo de la interpFstíH 
cidri de las Cartas funda'd ónales vi
gentes.

c) Modificaciones de Ta jt ís I ación 
Adgente en materia de forme Aon irn 
duktri&l.

d) Nombramiento del Profesora
do, cualquiefa que sea la forma en 
que se efectúe, siempre que este noirm 
Jbramiento competa a la Administra
ción.

e) Constitución de Comisione:» 
examinadoras del Profesorado en lo5 
casos anteriores. _ ■
. f) Revalidación en las Escuelas 
españolas de los estudios realizados, 
en las similares de países extranje
ros, que tengan concertado con el 
nuestro convenio de reciprocidad.

g) Enlace de la formación técnica 
industrial propiamente dicha con 
otras que, teniendo -como carácter 
fundamenta] y principal la industria, 
estén o debieran estar com uto me ala
das con formaciones que cmiespon
deo, a otros " depnríamentos ministe
riales.
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: h) Compromisos internacionales 
$a materia -de formación técnica t e  
■dustrial.
| i) En cuantos casos lo estime oper- 
I tuno el Jefe del Departamento o el 
{D irector general de Comercio, íntíus-. 
jitria y Seguros,
• Artícu lo 13. Compondrán la Junta 
Central ele Formación Técnica Indus
tria l los siguientes miembros:

E l Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, que será el Presidente y  po

ndrá delegar en el Director general de 
;,Coni'crcio> Industria y Seguros.
I' E l Subdirector de Industria, que 
I será Vicepresidente, 
i E l Inspector general de Trabajo, 
i E l Subdirector de Comercio.
V Tros Profesores numerarios de la 
} Escuela Central de ingenieros Indus
triales, elegidos por Jos Claustros de 
Profesores de cada una de las tres 

j Escuelas de M a d r id ,  Barcelona y  
i Bilbao.
i; Tres Profesores numerarios de la 
¡Escuela de Peritos Industriales de 
fMadrid, elegidos por ios Claustros de 
{ Profesores de todas las Escuelas de 
| Peritos Industriales de España. 
í Tres Profesores de la Escuela E le-
• mental del Trabajo de Madrid, e ieg i- 
{tíos como los anteriores.
| Los (Directores de los Laboratorios 
/ tío Investigación que radiquen en Ma- 
| drid y  dependan del M inisterio de 
! Trabajo, Comercio e Industria.
I E l P re sitíente de la Junta de -Patro- 
¡ nato de Ingenieros y  Obreros pené i o- 
I nados en e l extranjero.

El Inspector Jefe de dicha Junta.
’ Un Jefe delegado por cada una de 
las Secciones de A rtillería  e íngenie- 

’ ros del M inislorio tíe la Guerra y  otro 
de la de Construcciones Navales del 
Ministerio 4o Marina.

Tres represen'!antes del Ministerio 
de Instrucción pública y  Bellas Artes, 
uno por la enseñanza* universitaria,

• otro por la secundaria y  otro por la 
primaria.

■Tres representantes del M inisterio 
> do Fomento, uno ea representación tíe 

las enseñanzas técnicas superiores de 
aquel Departamento, otro cié la D irec
ción general de Agricultura y  e l ter
cero de la Jefatura Superior de M i
nas.

U11 representante de la Asociación 
nacional de Ingenieros Industriales.

O lro de la de Peritos Industríales.
Cuatro Ingenieros Industriales que 

ejerzan m  profesión en la industria, 
í .uno propuesto por ia Junta consulti

va de Cámaras do Comercio o Intíus 
tria, otro por e l Fomento del Trabaja 

'Nacional, otro- por la L iga  Vizcaína de 
Productores y  otro por la Asociación 

\de productores y  distribuidores de 
,! electricitíad.
| E l Presidente de la Comisión dele
gada  del Consejo de Corporaciones, 
f E í Presidente del Consejo Indus-. 
ítrial.

El Presidente del Conseja de T ra 
bajo.

Un Vocal obrero y Piro patrono, de
signados por la  Comisión delegada 
oflel Consejo de Corporaciones.
|  Articulo' 14. La Junta Central, pa- 
efeft, b u  funcionaiXH-ento, so d iv id irá  aü  

lecciones siguientes:
1.a D,e orientación, de se lección,

do investigación y  de ampliación d® 
es ludios- profesionales.

2.a De formación obrera y  
sana.

3.a De formación de Peritos Inv 
dus tidales.

4.a Do formación de Ingenieros In
dustriales.

Catía Sección elegirá su Presidente, 
y  todos ellos, presididos a su vez por 
el Vicepresidente de la Junta Geni ral, 
que podrá, presidir además cada Sec
ción, constituirán la Comisión ejecu
tiva de tíicha Junta.

El Subdirector de- Comercio y  los 
Vocales que representen, en la Junta 
Central Ministerios distintos del de 
Trabajo, Comercio e Industria u o r
ganismos ministeriales que no depen
dan de dicho Depar Lamento!, consti
tuirán, bajo la presidencia del V ice
presidente de la Junta Central, una 
Comisión que se denominará de enla
ce, cuyo m u flid o  .será informar en to
dos aquellos asuntos que tengan al
guna relación con la formación técni
ca encomendada a otros Departamen
tos ministeriales que no sean e l de T ra 
bajo, Comercio e Industria. Esta .Co
misión 110 formará parte del pleno 
m í -; que cuando se discutan cuestio
nes de su competencia.

Constituirán las Secciones primera, 
segunda, tercera y  cuarta los Vocales 
de la Junta Central que no pertene
ciendo a la Comisión d.e Enlace sean 
designados por el Pleno. Todo Vocal 
podrá pertenecer a más de una Sec
ción, y  todos podrán asistir a las re- 

. uniones de cualquier Sección con voz, 
pero sin voto.

Por el M inisterio de Trabajo, Co
mercio e Industria .se dictarán ],as me
didas necesarias para .organizar, con 
los elementos y  fondos propios de las 
atenciones de Forn lic ion  Técnica, la 
Secretaría auxiliar de la Junta Cen
tral.

Artículo 15. La  Junta Central se 
reunirá en Pleno en la segunda quin
cena de los meses de A bril y  de Oc
tubre de cada año y  siempre .que el 
Jefe del Departamento lo consideré 
oportuno o lo soliciten siete m iem
bros de dicha Junta.

Las reuniones do Abril y  de -Octu
bre tendrán por objeto dar cuenta por 
el Secretario de la labor realizada en 
las Secciones y  en la  Comisión ejecu
t iva  durante el tiempo transcurrido 
de una a otra reunión,, y  oís* y  discu
t ir  las proposiciones que los Vocales 
hubieran hecho por escrito con tq u te  
ce días de aiiticípacién por lo  menos*

Las sesiones del Pleno sarán con
vocadas con ocho días de antelación, 
y  la citación de cada Vocal .se m ira , 
además de una copia del Orden del 
día, otra de la Memoria que haya da 
ser leída en la  rem ión .

Para poder celebrar se&kki del P le
no será precisa ia  presencia de más 
de la m itad del número de Vocales 
de la Junta Central.

A rticu lo iC  L a  Ge-misión ejecuti
va  deberá estudiar, para su propues
ta cíbñntiva, todo» aquellos asuntos 
qn© hayan sido tofonft&i®® la* 
lecciones y  por la  Gomásián de Enla
ce  y  en los cuates, no habiendo recaU 
do acuerdo por unanimidad, hubieran 

¡ sido emitidos votos particu lares

L a  Gomisióaa ejecutáis podrá áevoL  
ver a las Secciones o  a la  Emulsión] 
de Enlace, para que sean ampliados o;
explicados, los informes remitidos por 
éstas.

Del mismo modo, la Comisión e je
cutiva, cuando lo estime conveniente; 
y previo acuerdo unánime, podrá so
licitar la información verbal durante' 
las sesiones, de los miembros de las. 
Secciones o de la Comisión de Enlace, 
o de otras personas cuyo cometido y 
competencia tenga relación con asun-i 
tos de Formación técnica industrial.

La  Comisión ejecutiva podrá -pedir! 
a los Inspectores y  a los Directores 
de t e  Escuetas mían tos antecedentes; 
y datos estime conducente a la  bue
na marcha de la Formación técnica 
industrial.

La  Comisión ejecutiva deberá r e 
unirse una vez al mes, o oon más fre 
cuencia, si así lo aconsejaran los 
.asuntos en  que haya de interven ir o 
lo acuerden el Presidente o el V ice
presidente de la Junta Central.

Las sesiones de la Comisión ejecu
tiva  serán convocadas non cuatro día# 
de anticipación, salvo casos urgentes^ 
y  en la  convocatoria deberá águrai*,; 
además del Orden del 'día, una copia 
de aquellos dictámenes enviados por 
las Secciones cuya importancia, a ju i
cio del Vicepresidente, lo requiera.

Los Vocales de la Comisión ejecu
tiva  que desearen presentar enmien
das a- los dictámenes que hayan M  
tratarse en cada sesión, deberán ha
cerlo por escrito a la  Mesa de la Do- 
m isión ejecutiva el día antes de ce
lebrarse la  sesión c o it o spondientei.; 
Sin embargo, podrán hacerse verbal
mente por los Vocales las enmiendas 
no presentadas por escrito, pudiendié 
la Demisión aceptarlas o rechazarla#*

Les acuerdos de la  Comisión. ejecu
tiva  serán tomados por unanimidad oí 
por mayoría de votos, pudiendo los, 
Vocales que hayan votado en contra! 
del acuerdo em itir voto o votos par-* 
tieulares, que deben unirse n i dicta
men para conocimiento de la  Supe
rioridad.

Artículo 17. Las Secciones y  la De
misión de Enlace se reunirán siena-* 
pre que tengan asu n te  que lo re
qu iera y  cuando e l Presidente o  10I 
Vicepresidente áe la  Junta Cerárat lh 
acuerden.

Los acuerdos tomados por iinam-. 
nddad o por mayoría por las Boecio- 
nos o por la DomM#a de Ehfaco, y 
sobre los cuate no se hayan fomula- 
do votos particulares, no requerirla 
mr informados por la Gomisién eje
cutiva y pasarán ^rectamente al Vi
cepresidente de la Junta Genfcd, 
quien les dará el isámite reglaainm-¡ 
liad®, Sin ¡embarge, e l V tepresidentá 
podrá proponer al Fteídenbe, o ésM 
acordar por sí solo, que M$am 
des pasea a la Gomisién ejecutiva.

En. aquellos tómercte de las SM- 
ehmeís o de la Gomisié® de E a ta »  
que, no habiendo sido tomados por! 
un&aámMaá, hubieran siáo 
ñaidm áe mk& o w tijfe  
deberá ser. oída meqestóanMifo Ja 
Gomisién ejecutiva, a tó qm pasa-** 
■ mim. tamjbiúii los atados yo¡te par-

Las, jr la
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Enlace tendrén auLmmmía., ti© so lo  
p ítr¿  fiisculir y  proponer los  acu er
do^ que en ella reca igan  sobre  asun- 
'ios que hayan r&clMdo para in fo r 
m é  sino tam bién para proponer a 
I- 'Comisión ejecutiva todas a que- 
lías iniciativas -que redunden en be
neficio de la form ación  técn ica  in- 
d i 5 siria!.

CAPITULO III 
D e  los  P atron atos loca les

Artículo 18. La form ación  técn i
ca industrial estará regida por Pa
tronatos toca les que se cr  earán en 
toda población donde exista o se 
éstaMczca cualquiera de tos tipos 
ye form ación que com prende este 
¡Estatuto-.
í Dichos Patronatos se constituí-- 
.¡rán oom arreglo a lo que se deter- 
|nine en cada Carta fundacional m  

Consonancia con  las d isposiciones 
jflel capítulo TV.
t  Serán- Presidentes natos de Indos 
|os Patronatos tócales el Presidente 
Ir el Vicepresidente de la  Junta Con- 
|rab
í Artículo 19. Los. P atronatos lo -  
pales tendrán capacidad juríd ica  
■¿ara adquirir, poseer, adm inistrar 
y transmitir b ienes de todas clases, 
¿relacionados con  la  fo rm a ción  t é o  
laica industrial.
1: 'Artículo 20. L os  P atronatos lo 
cales tendrán com o fu n cion es p ro 
pias:
: a) Velar p or el estricto cum plí- 
Intento de la Garla fundaclona].

b.) P roponer a la  Superioridad, 
previo el Inform e de la  Tunta Ceñ
ir al, las m odificaciones qnes a ju i 
cio suyo, deban introducirse en la 
parta fundacional.
- fi) Adm inistrar lo s  M enes y foti- 
Jio,s de cualquier procedencia,* des
ainados a  la form ación  técn ica , da 
^cuerdo con  lo estaMnei.fi© en ni a r 
tículo anterior.

Gfistinn&r fie las entidades á 
Jp  que corresponda, los auxilios 

necesarios y p rom over 
|a c©laboración m oral y  ¡mater ial de 
Ib.s distintos ^elementos interesados 
p n . H  form ación  técn ica  tedusbrial. 
; e f  C ooperar a la  seiteccáóu, tan
jo da lo s  & c a r io i  de io s  d iferentes 
istiiios .! m m m  *é b  tos superáosla dos 
¿ara lo s  grados superiores de l©r~ 
¿í ac ió n técnica.
í * Artículo 21. Previa aiiíorización  
Sé la .Superioridád, podrán cc-nsti- 
fc irse  Patronatos locales auxiliares 
|n aquellas iocalidades donde no 
fjierq. posible -al •sostenimiento de 
fenguna de las forma©i cues técni
cas industriales.

En este caso los Patronatos íen - 
Rrán por m isión :
Ja) Gestionar y per-rihir las ñf or
a c ion es  eco m ím icas de las en tifia-  
Bes j  corporaciones .locales., con  
festino a la form ación  técnica, d is- 
fribuyéndolas entre aquéllos otros 
Patronatos a s p m  corresponda, se - 
fán  su prop ia  Garla fundacional, 
jb )  Seleccionar los candidatos a; 

becas de la  localidad, c o n  « r e g l o  
p las norma# que so ¡senalen ¡para 
fe setcmetón de becarios y  su,per do
tados.

Artículo 22. Los' Patronatos lo 
cales deberán som eter a la Supe
rioridad, para ¡su conocim iento, en 
el mes de D iciem bre de cada año, 
los presupuestos para el sigu iente; 
debiendo en  ellos in troducir las 
m odificaciones que con  anteriori
dad, y  en vista de presupuestos an
teriores, les hubieran s i de. indi
cadas.

A sim ism o, deberán los  P atron a
tos locales presentar a la Superio
ridad, antes del mes do Abril de ca
da año, una ¡Memoria de la labor 
realizada durante el año natural an
terior.

Artículo 23. Los Patronatos loca
les deberán llevar los lloros regla
mentarios de Uontab.il ifiatí y el de ac
tas sellado y  foliado.

Estos libros estarán en todo m o
mento a disposición de los Inspecto
res. de Formación 'Técnica. deíMend© 
extenderse las certificaciones que la 
•Superioridad estimase necosartas.

CAPITULO IV 
D el régim en de Cartas locales.

Artículo 24. De acuerdo con  al 
artículo U , la organización de Ja 
Formación Técnica Industrial sé re 
girá por las normas establecidas en 
las Garlas fundacionales locales co
rrespondientes..

Artículo 25. Allí donde por1 inicia
tiva del Ministerio de Trabajo, Co
m ercio e Industria,, o por la do las 
cor©oraciones © entidades locales, de
ba establecerse algún Centro de F or
mación Técnica Industrial, se consti
tuirá. previa autorización del Minis
terio ©iludo, un Patronato local pro
visional que se encargará de estudiar 
un proyecto de Carta fundacional j  

de 'Someterlo a la aprobación de- la 
Superioridad, previo informe de la 
Junta Central en pleno.

A rtícu lo.26. Por la Dirección ge
neral de Comercio, Industria y Segu
ros, se estudiará cada uno de. los ca
sos a que .se refiere el artículo ante
rior, en vista de los áspenlos econó
micos e industrial de la localidad 
donde vaya a establecerse el Centro 
de Formación Técnica, delineado pro
ceder a la resolución definitiva una 
visita efectuada por Autoridad com 
petente, con el fin de investigar per
sonalmente los aspectos económicos 
e industrial antes mencionados.

Artículo 27. Los Patroatos locales 
provisionales serán designados por el 
Gobernador civil de la  provincia res- 
lectiva, a propuesta de las Autorida
des locales, .debiendo necesariamente 
constar, por lo menos, de un repre
sentante de cada una de las institu
ciones de Formación Técnica Indus
trial sostenidas o subven© i ana das por 
la© corporaciones oficiales; ©tro par 
cada una de las Asociaciones o Cor- 
pora© i on.es que se propongan coope
rar al sostenimiento de estas forma
ciones, y otros ños, uno patrono y  
otro clbrero, de .entre miembros de 
Comités Paritarios de la  localidad.

Guando por iniciativa del Ministe
rio  de Trabajo, Comercio <© Industria, 
o a propuesta de las Patronatos lo
cales, se estime conveniente fom en
tar o desarreglar alguna de las yFqr

maeionns Técnicas de artesanos más 
necesarias en cada localidad, el Mi
nisterio autorizará H  constitución 
dentro del Patronato local ©orrespon.-: 
diente, de una Sección especial dedi
cada a aquellos fines. Dicha Sección 
estará presidida por el Presidente del 
Patronal o local, v la formarán tíos 
repres en (antes de ia industria afee-, 
tada o, en su defecto, de la industria 
más afín a ésta que sean ntiembrog 
de la Cámara de Industria ccrraspoli
dien le, y un patrono y un obrern 
pertenecientes al Comité Paritario m .  

la misma industria o, en su defecto, 
de la industria más a t o  non ella*

Artículo 28. El Patronato local 
provisional, una vez -constituido, es
tudiará y redactará, en e l plazo ,4o 
tres meses, un proyecto de Garla fnn* 
daci ón al local que deberá comprendas', 
los extremos siguientes:

L° Constitución del Pairen alo Icm 
cal en lo que se refiere a nombra
mientos, re]>reseiáaci-ones, sustitución 
nos y demás condiciones relativas -a 
su -estructura y f  un c i ornara i e nto

2.° Jurisdicción que debe abarcar 
dicho Patrón alo.

3A Plan general de organiza ción, 
de acuerdo con los ¡principios funda
mentales de este Estatuí# y can Tas 
caracterfslicas especiales fie cada .lo
calidad.

4..° Aportaciones de Todo género 
para el establecimiento ne tos "Gem
iros comprendidos en el plan pro
puesto.

5.° Recursos económicos para •©! 
¡sostenimiento de dichos -Centroi©

6A Reglas para el nombramiento 
del personal que no pertenezca a lai. 
plantillas oficiales y t ú  que se eneoi 
mi ende servicios.

7.° Normas para el acoplamiento 
■gradual o inmediato a este Estatuí/* 
de la organización de los diferente, 
Centros fie formación técnica ©xlstem 
tes en la localidad.

8.° Normas para el funcionaraiem 
to de la Sección especial de Forma
ción artesana a que se refiere el se
gundo párrafo del artículo 27.

9.° Todo aquello que el Patronato- 
local provisional estime oportuno 
proponer corno característica perma
nente de 1.a Carta funda© ion al.

Artículo 29,. Para el cumplimiento 
de lo que establece el artículo paite-* 
rior, los Patronatos locales provisio
nales se regirán por las normas ge
nerales siguientes:

L* En ios Patronatos locales de
berán estar representados:

a) Todas las enseñanzas oficiales 
de cualquier naturaleza que sean y 
que estén instituidas en la localidad.

b) L a Comisión mixta provincial 
por alguno de sus Diputados corporal 
ti vos.

©) M  Municipio o Municipios a que 
afecte.

tí) La Inspección del Trabaja, &  

la hubiere en la localidad.
e) La Delegación de Hacienda., on 

el mismo caso.
f) t o s  Gorporaclpne^ relaciona #as 

con la industria y  el eomorcio.
g) Los patronos y obrizos fie los 

Gonntjs pmfilaGos ; más caracterr/a- 
dns eti la lo©aIi(H|b

h )  T od a s a q u e lla s  personas, n t lu -
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rales o jurídicas, qué aporten- un 20 
¡por 100 dé los recursos económicos a 
que se refiere' el apartado 4.°. del ar
ticulo anterior q un ‘10 por 1Ü0' de lo 
que se consigna en él apartado 5.°' del 
misino artículo;.

Será Presidente del Patronato un 
¡ Vocal deíl mismo, elegido por todos; 
i los que lo constituyan. Nq podrá ser 
: Secretario de dicho Patronato - nin-̂  
gima persona afecta al servicio téc
nico o administrativo de lo.s Centros 

! que de él dependan.
2.a La Carta fundacional deberá 

establecer lás co meen tra ei one s; de
i población que deban entrar en l.á 
; jurisdicción de cada Patronato lo
tea!, teniendo en cuenta la facilidad 
do acceso a la Escuela 'y  la distri-

• bución topográfica de los Centros' 
industriales.

3.a El plan general dé organiza- 
ción se establecerá de acuerdo con 
las características especiales de ca
da localidad, respetando lo ante
riormente! establecido, siempre <jué 
no se oponga a las orientaciones, dé 
este Estatuto y buscando los ¡enla
ces con las instituciones de eñse-

. danzas oficiales que tengan relación 
más o menos próxima con la téc- 

mioa industrial.
4.a Las aportaciones de bienes 

que para el sostenimiento de la for
mación técnica industrial se está- 
; hlecen en las bases económicas dé 
las Cartas y no pasen a ser propie
dad dedos Patronatos, las recibirán 
éstos a (título de administradores;

'debiendo definirse con precisión en 
la Carta la naturaleza, cuantía, si
tuación, estado de conservación y 
cuantos datos contribuyan a la fija
ción exacta de la aportación.

5.a Deberá consignarse en las 
«Cartas la obligación que tienen los 
. Patronatos locales de velar por la
conservación y reparación, én su 

, caso, no sólo de sus bienes propios,
‘ sino de aquéllos otros especificados, 
en el párrafo anterior. 

i 6.a Siempre que sea posible sé 
; fijarán normas d.e preferencia para 
 ̂ la utilización complementaria de los 
i servicios del personal de las plan- 
- tillas oficiales.
j El resto <fel personal que sea ne-
• cesario será elegido por el procedi- 
' miento que el Patronato local juz- 
¡ gue conveniente, extendiéndose el
nombramiento provisional por un 
período de dos años, al cabo de los 
cuales el Patronato local propondrá 
i* la Superioridad la continuación o 
la sustitución dél nombrado, justi
ficando su propuesta.

La Superioridad, oyendo a la Jun-
• la Central, resolverá lo que estime 
1 procedente. En el caso de eonfirma- 
' ción en el cargo, el nombramiento se
liará por cinco años, devengando-, a 

i partir de dicha confirmación, un 20 
: por 100 de aumento en sus haberes 
f iniciales. Del mismo ipodo y en las 
t mismas condiciones fijadas anterior- 
( monte, se procederá cada cinco años 
¡ a la revisión de loe nombramientos 
1 de este personal.

Los Directores de todos los Centros 
de Formación Técnica sefto siempre 
nombrados por el Ministra de TriSm-

jos .CpmércÍQ é\ Indtí^tríá, previo in
formé dé lcÉ,P atrofia toé \lóé^!éé,tpu^; 
diendo recaer dichos; nombraiiijéntoá * 
en personan ‘ajenas al Profesorado.

Artículo 30, LáS' Cartas fündacio*. 
naleg Serán aprclbadas póí la Süpé-«- 
rioridád, con las 'modiílqacíoneé a qué 
hubiarfi jugáis en un. plazo dé fre í 
meses* desdó 'srf -preéénlácjóh; ppr 1q| 
Patronatos provisionales, débíendey 

.estar constituido el deíhiitivo ¡en el 
plazo eje un més, a contar desdé' íá 
fecha de* la. Real orden aprobatófia de 
la Gartá,*. ern cuya disposición so' fi
jará 0h momento qn qué defberí 1)0-» 
nerse en vigor. ía ópgafiización qüe da 
Carta aprobada es tablazón ' ‘ ' : ‘ ¡

Cuando la Superioridad, previo .íií- 
..formo dé la Junta Centíal, (^timase 
inaceptable ;lá propuesta formuíadá 
por ip.á Patronatos provisionales, én-' 
cargará' a dicha Junta Central el estu
dio de otra nueva propuesta, para ío 
cuaí, si fuere preciso, sé efeetuafá 
una investigación personal en la lo-: 
calidad a que |e refiera* el proyectó 
de Carta. ■ " ; - f

Será, olblfgaicíón ¡ineludible dé Jgg 
Patronatos tócales él exacto cinfipfi- 
miento del mandato especificado |n 
la Garla fundacional corréspandiéi|é 
té, pudiendo la Superioridad susti
tuir al .Patronato efiándo copiprfifo 
be el inoümplimientQ dé aquel máft- 
dató. # v

CAPITULO V

De la inspección

Artículo 31. La alta inspección dé 
la Formación ' Técnica Industrial co^ 
rresponderá:

1.° Al Ministro de Trabajó, Co
mercio e Industria, como Ifispacioí* 
nato de todos los servicios de dicho 
Departamento, y por delegaciónal 
Director general de Comercio, Indus^ 
tria y Seguros.

2.° Al Subdirector dé Industria, 
Vicepresidente de la Junta Central de 
Formación Técnica.

3.° A lo3 Delegados del Ministerio 
de Trabajo-, Comercio e Industria 
nombrados con carácter honorífico es
pecialmente para éstos fines. >

Artículo 32. La inspección ordina
ria de la Formación Técnica Industrial 
estará encomendada ál personal afec
to a este servicio.

Artículo 33. A los efectos de la ins
pección Sé agrupapL las provincias de 
España én las nueve zonas siguientes:

1.a Ooruña, Lugo, Orense, Ponte
vedra, León, Zamora y Salámanca.

2.a Oviedo y Santander.
3.a Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y 

Navarra.
4.a Barcelona, Gerona, Lérida y 

Baleares.
5.a Zaragoza, Huesca, Teruel, Ta

rragona y Logroño.
6.a Valencia, Castellón de la Pla

na, Alicante, Murcia, Albacete y Al
mería.

7.a Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, 
Granada, Córdoba y Jaén.

8.a Madrid, Ciudad Iteal, Toledo-, 
Cuenca, Guací atajara, Soria, Segovia, 
Avila, Burgos, Vallado-lid, Patencia',
Cáceres y Badajoz.

9.a ,Las Palmas, Gran Canaria y 
posesiones de Africa.

Cuando las necesidades del servicio

lo reclamen, y previo informé dé lá 
Junta. Central, las zonas á que sé re-: 
•floré bel .párrafo anterior podrán ser 
gubdivididas con el fin de qué la ins
pección tenga la  mayor eficacia -po- 
sible.

Artículo 34. Los ‘Inspectores Dele-’ 
-gados s!e nombrarán .por el Ministerio 
de -Trabajo, Comerció e Industria, de- 
biendo recaer su nombramiento Fu 
técnicos o'en'industriales de reeono- 
fcidd vocación *pór problemas cíe esta 
índole.
^Esifi nombramiento sei;á ,por dos 

años, rénovailqle ¡por otro período igual, 
siendo el Cargo honorífico, pero debien
do los Patronatos locales respectivos 
prever en sus presupuestóS los gastos 
de movilización y dé representación, 
éuyav cuantía máxima dé ..los. primeros 

mípima d1e los segundos sé esp col
eará en la Caída fundacional de cada 

Patronato local.
Artículo 35. Los Inspectores Dele

gados se, relacionarán directamente con 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e: 
Industria y tendrán'. derecho a ¡asis
tir, con voz y sin voto, a las reunió-: 
nés de los Patronatos Jocalqs, y en la 
misma forma, cuandé sean flamados, 
a las sesiones de la Junta Central.

Sí en virtifd de ]$ que establece 
el últimó párrafo; del artículo 33, 
alguna Zona fuera subdivididá, écrá 
nombrado, a propuéstá deil Inspec
tor. Deíegaáo de la misma y previo: 
informe de la Junta1 Central, ufi 
Inspector a el j un tú, cuya función de
penderá del Inspector de la Zona.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
1.° A los efectos del capítulo 4.° 

las actuales Juntas, tanto regiona
les como locales de Enseñanza in
dustrial, podrán ser autórizadás por 
el Ministerio de Trabajo, Comerció 
é Industria, para actuar como Pa
tronatos- locales provisionales cuan
do a su juicio la composición per
mita el funcionamiento comó taléf! 
patronatos. Una vez autorizados d| 
Real orden, debgrátí constituirse éfi 
el plazo de quince días, 
y 2.° Las cantidades' consignadas 
en él presupuestó actual del Minis
terio de Trabajo, Comercio é Ifidqs- 
tria para las atenciones de Ense
ñanza industrial, se entiende qué 
serán aplicadas sin alteración al|uy 
na en su forma y distribución a laé¡ 
atenciones de la Formación Técnica 
Industrial.

Aprobado por S. M.— Madrid, 9 dé 
Marzo dé 1928.—  Eduardo Aunós 
Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm 391. 

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada a ese Consejo por la Embajada 
de Alemania, mediante Real orden co
municada por el Ministerio de Estado, 
solicitando se amplíe la exención de
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presentar traducción de la factura ori-, 
ginal, consignada en el párrafo segun
do del artículo 83 del Real decreto de 
16 de Febrero de 1927, de que gozan 
Jas redactadas en lo;s idiomas español, 
inglés, francés, italiano y portugués, 
¡con el idioma alemán, y considerando 
íatendihies las razones formuladas en
lia misma,

S>. M, él Rey (q. D, g.)' se ha servido' 
disponer que la dispensa de traducción 
Consignada én el párrafo segundo del 
artículo 83 del Real decreto de 16 de. 
Febrero de 1927, sé considere amplia-*, 
[da a las facturas, redactadas en idioma 
■alemán.

De Real orden lo digo a V. I. para 
rSia conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA

¡Señor Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía Na~ 

| cional.

 Núm. 392.

; Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
'ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia,, número 1.567, de 12 de 
¡Septiembre último (G a c e t a  del 14), en 
'su artículo 15 y de conformidad con 
lo acordado por él Consejo de Minis
tros,

S-. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicié 
nombrar miembro de la Asamblea Na-* 
[cional al Sr. D. Enrique Nárdiz y Ale
gría, por serle de aplicación los pre- 
[éeptos de la norma quinta del arlícu-: 
¡lo 16 y él artículo 20 de la Soberana: 
¡disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añ&s. 
(Madrid, 10 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Beñores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DEADES ORDENES

Núm. 266.
i limo. Sr.: En el recurso éntre par
tes promovido ante la Sala de lo con- 
tenciosoadministrativo, de una, corno 
demandante, D. Francisco Serrano 
Montijano, y de otra, corno: demanda
da, la Administración, representada 
por el Fiscal, coadyuvada por D. Ri
cardo Vázquez Illa, sobre revocación 
rde una Real orden del Directorio Mi
litar de 9 de Enero de 1925, v el anun

cio dé concursó para provisión dé una 
plaza de Secretario de iSala de la Au
diencia *de Barcelona, Sé ha dictado 
sentencia con fecha 11 de Enero de 
1928, cuya parte dispositiva es cómo 
sigue:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, propuesta como perentoria por 
él Fiscal y por la parlé coadyuvante 
en su contestación, debemos declarar 
y declaramos la nulidad de la Real cr
iden recurrida de 9 de Enero de 1925, 
én cubnto por la misma se dispone 
fuesen excluidos del turno previo de 
traslación; para proveer la vacante 
existente de Secretario de Bala de la 
Audiencia territorial de Barcelona, los 
de Gobierno de ésta y de la de Madrid, 
en cuyo turno la tenía ya previamente 
solicitada el recurrente D. Fernando 
Serrano Mon^Íano<, y como conseeuém 
cia de la anterior declaración debemos 
asimismo declarar y declaramos la 
nulidad del concurso anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
día 16 de Enero de 1925, para su pro
visión entre Secretarios de Sala y dé 
Gobierno de las demás Audiencias te
rritoriales, con la obligada consecuen
cia de quedar* sin efecto todas las re-: 
soluciones posteriormente adoptadas 
por la Administración en dicho con
curso, debiendo, ser provista dicha va-: 
cante én el turno preferente de tras
lación, entre Secretarios de Gobierno 
y de Sala de las Audiencias lerritoria-: 
les de Madrid y  Barcelona, conforme 
a lo expresamente dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto dé de 
Mayo de. 1922, sin que proceda la de
claración y pronunciamiento que in-. 
téresa el recurrente en su demanda, 
de que se haiga desde luego a su favor 
el nombramiento para dicha vacante.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se templa la referida 
sentencia en sus propios términos.

Lo. que de. Real orden digo a V. I. 
para su .conocimiento y 'efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzq de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Güito y Asuntos genérales.

Núm. 267.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Muñoz Guerra, 
Secretario judicial excedente, de ca
tegoría de entrada, que tiene soli
citado el reingreso, y de conformi

dad con. lo prevelnido .én el antícu< 
lo 33 del Real decreto de 1.° de Ju
nio dé 1911, modificado por él [dé 26 
dé Julio de 1922,

S. M. el R[e y  (q. D. g.) ha tenido' a 
bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
g instrucción de Medinaceli, vacan-' 
te por excedencia de D. Rafael Ba
iles tero Tirado.

Lo que [de Real orden digo a V. L 
para #u conocimiento y efectos con- 
Siguientes. Dio# guarde á V. I. mu- 
oboe años. Madrid, 10 de. Marzo 
dé 1928. 1
; i i , ir; PONTE

Señor Presidente [de la Audiencia d< 
Burgos. . . y ;; :.,J

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN

Núm. 149. 

timo. Sr.: yi$ta[ la Real orden del 
Ministerio [dé Instrucción púbiicn y 
Bellas Artes, [én la qué interesa [sé! 
conceda franquicia postal para lo# 
paquetes que contengan películas  
cinematográficas remitidos por. lafj 
Dirección general de Primera [ense*; 
ñanza y viceversa'; y teniendo giL 
cuenta que el cinematógrafo [en las 
Escuelas, es un[ elémento dé [difu
sión [dé la[ [cultura, por 1q que su 
implantación, digna: de todo [ene o-* 
mío, merece sér auxiliada con toda 
clase de medidas, entré la# qué pue
de y debe figurar el transporte g fa - ; 
iuito cuando éste sé verifiqué por; 
el correo, s

S. M. él Rey Cq. D. g.), de acuerdo , 
con el Consejo dé Ministros, sg ha* 
Servido conceder fránqui-éia: postal! 
a los paquetes qué contengan p[éh j 
líenlas cinematográfteás, enviadas' : 
por la Dirección general dg Prim e-; 
fa  enseñanza1 % las Escuela# Nació-: j 

* nales, [o[ por éstáé, a dicha Direc- ; 
ción general, dentro dé la# Reglas j 
dé servicio que [dictará lá de Gomu-. 
nicaciohés. ' S

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
ra su conocimiento y efegtos consi- ; 
guientes. Dios guardé á V. I. mu
chos a ñ o s .  Madrid, 2 de Marzo;.
de 1928. j

CALVO SOTELO *
)

Señor Director getoeral ,de¡ Timbrg.j
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 224.

Eremos. Sres.: Gomo nueva de
mostración de que ei Gobierno es
pañol se halla dispuesto a coadyu
var al desenvolvimiento de las obras 
benéíieo-sociales4 que organizan las 
demás naciones^ tiene una especial 
complacencia el Poder público en 
adherirse a la iniciativa, felizmen
te acogida en Francia, de celebrar 
en París, el próximo mes de Julio, 
el Congreso Internacional de Pro
tección a la Infancia, que revesti
rá positiva importancia, pues está 
organizado por la Liga de Socieda
des de la Cruz Atoja, las Uniones 
Internacionales Protectoras de la 
Infancia, de Socorros a los Niños 
y por el Comité Nacional Protector 
de ios Menores.

En  su virtud,
S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido, 

a bien nombrar el siguiente Comi
té Nacional, al que se encomienda 
ia misión de organizar activamente 
y colaborar a! mayor éxito de todo 
cuanto se relaciona con ei expre
sado Congreso internacional de la 
Infancia, de París:

Presidentes de honor: Excmo. se
ñor D. Severiano Martínez Anido, 
Vicepresidente del Gobierno y Mi
nistro de la Gobernación; excelen
tísimo Sr. D. Eduardo Callejo de ia 
Cuesta, Ministro de instrucción pú
blica y Bellas Artes; Excmo. Sr. don 
Eduardo Aunús Pérez, Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Presidente efectivo, Excmo,. stefíor 
don Alberto Bandeiac de Pariente, 
Vocal del Consejo Superior de P ro 
tección a la Infancia.

Secretario general,4 Srl.a. Carmen 
Isern Garcerán, Vocal del Consejo 
Superior de Protección a la Infan
cia.

Tesorero, limo. Sr. D. Miguel Gó- 
nez Cano, Vocal del Consejo Supe
rior de Protección a la Infancia.

Vicepresidentes: Excmo. Sr. don 
Angel Pulido Fernández, Vicepre
sidente' del Real Consejo de Sani
dad y del Consejo ¡superior de Pro
tección a la Infancia: Excmo. señor 
D. Francisco Muritlo Palacios, Di
rector general de Sanidad; excelen
tísimo Sr. Conde de Casal. Presi
dente del Real Patronato de la Lu
cha Antituberculosa; Excmo. Sr. don 
Justé Marvá Mayer, Presidente del 
Instituto Nacional de Previsión;

Excmo. Sr. Marqués de Hoyos, Co
misario Regio, P residen le de la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja.

Vocales: Excmos. Sres. D. Fran
cisco García Moiinas, D. Enrique 
Suñer y Ordóñez, D. Ed el m iro T r i
llo y Señoráns, D. Pedro Sangro y 
Ros de Glano; limas. Sras. doña 
María de la Encarnación de ia Ri- 
gada, doña Micaela Díaz de Raba-' 
neda y doña Julia Peguero de T ra - 
1*1 ero; Excmos. Sres. D* Nicas'io Ma
riscal y García, Marqués de Rslor- 
tiilo ; D. Jesús Sarabia y Pardo; don 
Alvaro López Núñ.-iz, D. Quintilia- 
110 Saldaba, D. Andrés Martínez 
Vargas, D. Ramón Albó, D. GaDtuel 
María de Abarra,. D. jo  arado Espín 
y Arango, D. José Velasoo Pajares, 
D. Eduardo Masip y Budeica, don 
Ignacio Baúer, D. Leopoldo Pala* 
c ío s , D. José Palanca, D. Francis
co Moragas y D. Rafael de Te ios a 
Latour.

Se propondrá.al Gobierno la con
cesión por el Esado clei suplemen
to de crédito correspondiente pa
ra atender a todos los gastos que 
ocasione ia realización de los fines 
encomendados al Comité Nacional 
designado al efecto.

De Real orden lo d’go a V. EE. 
para su conocimiento y efectos' co
rrespondientes. Dios guarde a 
V. EE. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO

Señores Ministro ds Estado y V i
cepresidente del Consejo Supe
rior de Protección a la infancia.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 225.
Como complemento de la Real or

den del Ministerio de Hacienda nú
mero 592, de 4 de Noviembre de 1927 
(GáceiTa del 5),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a los Delegados de. Ha
cienda de las provincias para que 
cuando lo estimen conveniente, a los 
efectos que preceptúa la disposición 
segunda de dicha Real orden, puodan 
recabar la concurrencia' de la Guardia 
civil, que llevará la representación 
del Estado en tas subastas que cele
bren los Municipios de productos fo
restales en los montes de propios y 
comunales.

Estas presentaciones se interesarán 
con La debida antelación- del primer 
Jefe de la Comandancia de la Guardia 
civil de la provincia, para que en el 
caso de que exigencias de otro servia

vio preferente las impida pueda par-: 
ticiparlo a dicho Delegado de Hacien
da, al objeto do la designación de 
otra Autoridad que pueda cumplir di
cho cometido.

Do Real orden lo digo a usted par  ̂
su conocimiento y efectos consiguiem: 
tes. Dios guarde a usted muchos años* 
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ÁNIDIX) . 
Señores ... ;

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES

N úm.. 304.

lim o. S r.: Vista la propuesta ole* 
vada a esle Ministerio por el Rre« 
Bidente del Patronato de la Esctie^ 
la Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia, para la provi-. 
sTon de la beca que asignó a dicho* 
Centro la Real orden >>e 30 de Sep
tiembre de 19.22 v Ga c e t a  del 6 dQ : 
Octubre inm ediato ); y

Resultando que de conformidad 
con las reglas establecidas en di-. 1 
cha disposición se han cumplido 
los trámites que en las mismas se, 
determinan sobre sorteo, anuncriojsj 
y votaciones previos4 para la adjai-; ■ 
di cae ion de la beca:

Resultando que declarada nula 
la primera votación por no hube? ¡ 
emitido sus sufragios las dos ter-- 
ceras partes de los alumnos matri* r 
culados, se procedió á una seguiiH 
tía (conform e prescribe la regla 7/ 
de dicha Real orden), en la que j 
obtuvo mayoría de votos, j$n pro-; > 
testa- alguna, el alumno oficial dflf 
primer curso D. Rafael Pérez Goih 
te 11:

Resultando que el Tribunal, eKi 
vista de este resultado,, acordó pro-; 
poner para el disfrute de la bec$ 
al mencionado alumno, por reunir, 
a su juicio, las condiciones exigD 
das: '

Considerando que de la lectura! 
del acta firmada aparecen eumpli-¡ 
dos todos4 ios requisitos que csta-< 
blece la mencionada Real orden Jai 
30 de Septiembre de 1922, regula-* 
dora de esta clase de gracias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid t 
resolver: ;

1.® Que se apruebe la propuesta 

formulada por el Tribunal de W 
Escuela de Bellas Artes de San Oar*̂  ; 

de Valencia* para la concesión
A  :
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de una beca a favor de D. Rafael 
Pérez Contell, alumno oficial de pri
mer curso en dicho Centro, con objeto 
.de que pueda seguir los estudios 
de Pintura en el mis<mo.

2.° Que el importe de dicha be
ca, como el de todas las de su cla
se, sea de 150 pesetas mensuales, 
que percibirá aquél a partir del 1.* 
del actual hasta el 30 de Junio pró
ximo, en que termina el curso aca
démico, con cargo a la consignación 
del capítulo III; concepto 1;°, artícu
lo 4.° del presupuesto vigente de 
gastos de este Ministerio.

3.° Que al cursar la primera 
nómina de haberes justifique el in
teresado los requisitos a que se re
fiere la regla tercera de la Real or
den de 30 de Septiembre de 1922, 
o sean: sobresaliente aplicación,
inmejorable conducta y falta de re
cursos económicos, mediante los4 
informes y documentos de que se ha
bla en las cuarta y quinta; y

4.® Que se quede sometido di
cho alumno al régimen de esta cla
se de gracias (que hizo público la 
Real orden de 13 de Octubre de 
1925, insrta en la Gaceta de. Ma 

drid del 23 del mismo mies) y a las 
disposiciones vigentes sobre perci
bo de haberes y nombramiento de 
Habilitado único.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 
1928.

CALLEJO,

Señor Director general de Bellas
Artes,

Nú m . 335. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado en la Universidad de Barce
lona a instancia de la mayoría de 
los alumnos oficiales de la Facul
tad de Derecho, en solicitud de au
torización para usUr ei distintivo 
escolar cuyo diseño acompaña, y te
niendo en cuenta io3 informes fa
vorables, tanto de la Junta de dicha 
Facultad como del Restirado, que 
constan en dicho expediente, en el 
que se han observado todas las dis
posiciones preceptuadas *n la Real 
orden núm. 277, de 2b de Febrero 
del año en curso,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha her
vido disponer que se autorice y 
apruebe ei uso del distintivo esco
lar solicitado por los alumnos de 
la Facultad de. Derecho de la üni- 
^rsidad de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 396.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Carlos 
Velázquez de Castro, Oficial de Ad
ministración de primera clase de la 
Secretaría de este Ministerio, un mes 
de licencia, can todo el sueldo, para 
que pueda atender al restablecimien
to de su salud.

Be Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 397.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)

ha tenido a bien conceder a D. Fran
cisco Die y Díaz, Auxiliar de primera 
clase do este Ministerio afecto a la 
Sección aoYninistraíiva de Primera 
enseñanza de Madrid, un mes de li
cencia, con todo el suedo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud. < ’ .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 398.
I lmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte se en
cargue Y. I. del despacho ordinario 
de los asuntos de este Departamento».

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I muchos años. Mabrid, 
19 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 339.
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a Angel Guillamón 
Yerpes, Portero tercero de este Mi
nisterio afecto a la Escuela Normal

de Maestras de Las Palmas, un me!  ̂
o’e licencia, con todo el sueldo, para i 
que pueda atender al restablecimien- ) 
to de su salud. j

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Diefe 1 
guarde a V. S. muchos riíos. Madrid, ¡ 
10 cíe Marzo de 1928. .

p. d., |
GONZALEZ OLIVEROS j  

Señor Oficial Mayor de la Presidencia ) 
del Consejo de Ministros.

 MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

REAL ORDEN 
Núm. 370. 

I lmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa 
constructora de casas baratas "‘So
ta” , do miciiiad a en Sag un to iVa- 
iencia), en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para un 
grupo de casas baratas que se pro-, 
pone construir en la localidad ex
presada, partida de la villa de A l-, 
mudafer: •

Resultando que los Estatutos p o r; 
que se rige la entidad peticionaria 
se aprobaron en 19 de Noviembre : 
de 1925, calificándola de Coopera
tiva a tos efectos del régimen le- ; 
gal de ca9as baratas: j

Resultando que los terrenos del f  
proyecto se aprobaron en 15 de ¡ 
Septiembre de 1926 y en 24 de los ¡ 
propios mes y año se otorgó la ca- ■ 
liíicación condicional:

Resultando que el capital apre- | 
ciado por todos conceptos asciende I 
a 702.822,72 pesetas: ¡

Resultando que en la tramtiaeióñ j 
del expediente se han observado la-tf j 
prescripciones legales y reglamen- ) 
tarias. lo ha informado la Comisión ) 
permanente del Consejo de Traba
jo y ha sido intervenido por el T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica:

Considerando que por estar in
cluida esta Sociedad en el número 
l .x del artículo 35 del Real dcoretÓ- 
ley de 10 de Octubre de 1921, tie- . • 
ne derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 400 de interés anual, amor* i 
tizable en el plazo máximo de trein
ta años y en cuantía igual al 50 por 
100 del capital apreciado a los te
rreno £ y obras de urbanización y 
al 70 por 100 del de las eonstruc- 
ciones, corno asimismo a la prim# 
del 20 por 100 de dicho capitait, ...
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• Considerando que es procedente 
fijar en dos años, a partir desde la 
fecha de esta Real orden, el plazo 
para la completa term inación de 
lae 60 casas del'proyecto y que la 
■entrega de los beneficios que se 
conceden ha de quedar Subordinada 
.al cumplimiento de los requisitos 
legales y reglam entarios:

■Vistos ios Reales decretos de 10 
fie Octubre do 1024 y 30 de Octu
bre de 1925,

S-. Ivl. el Rey (q. D. g.) ha t.enido« 
a bien disponer:

1.° Conceder a la Sociedad Co
operativa constructora de casas ba
ra ta s  “Sota”, de Sagunto (Valen
cia) los siguientes4 beneficios:

a) Un préstam o del Estado, al 
3 por 100 do interés anual, am or
tizadle en el plazo máximo de trein -

. ta  años, para la construcción de 60 
casas unifam iliaros. agrupadas en 
tres' m anzanas, sitas en el indicado 
punto, partida de Villa de Almudá- 
ter, cuyo préstam o asciende, en to
tal, a 480.845,12 pesetas.

b) Una prim a sobre la eons- 
iruecin de las. 60 casas, que ascien
de. en junto, a 140.564,08 pesetas.

2.a Que el préstam o se entregue 
a la Sociedad interesada en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por lóQ 
interior emitida para estos fines, 
en la Delegación de Hacienda de 
Valencia y según los estados de 
i>bra que alcancen las edificaciones, 
por m anzanas completas en igual 
estado de obra, con arreglo a los 
que señala el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
y precediendo siempre a cada entrega 
una visita de inspección realizada por 
el personal del Negociado de Cons
trucciones de la Sección de Casas 
baratas1 y económicas de este Mi
nisterio .

3.° Que la entrega de la prim a 
se verifique por m anzanas comple
tas dos meses después de term ina
das todas las casas que. integran 
cada una de aquéllas.

4.° Que el préstam o empiece a 
devengar intereses^ desde la fecha 
de cada entrega parcial y por el 
‘Importe de ésta; pero no se = harán 
efectivos, así como la amortización,, 
h asta  que se haya concluido de per
cibir el importe correspondiente a 
cada manzana.

5.° Que la amortización del 
préstam o se efectúe necesariam en
te en el plazo máximo de trein ta

1 años, a contar desde el día de la 
v; prim era entrega, formándose las 

cuotas de am ortización e intereses

con arreglo a las tablas financie
ras y en la form a establecida, por 
los artículos 30 al 33, inclusives, 
del Real decreto de 30 de Octubre 
do 1925 , modificados por el de 6 
de Septiembre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas 
de amortización e intereses lo ve
rifique la Sociedad interesada en 
m etálico y en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valencia.

7.° Que la completa term inación 
de las obras tenga lugar antes del 
día 28 de Febrero de 1930.

8.° Que antes de hacerse en tre
ga de cantidad alguna se otorgue 
entre el Estado y la Cooperativa 
constructora de casas baratas “Ro
ta ” una escritu ra  pública, que se 
inscribirá tam bién con anterioridad 
a la prim era entrega en el Regis
tro de la Propiedad, por virtud de 
cuyo instrum ento público queden 
gravadas con prim era hipoteca a 
favor del Estado todas y cada una 
de las 60 casas y sus terrenos co
rrespondientes, en garan tía  de la 
devolución del préstam o, del pago 
de sus. intereses y del reintegro de 
la prim a, cuando proceda. En di
cha escritura se hará la d istribu
ción del crédito hipotecario, por 
prbstam o y prim a, con arreglo al 
cuadro de valoraciones que obra en 
el expediente origen de esta  ¡Real 
orden.

9.°> Que, previo cumplimiento 
por la Sociedad in teresada do lo 
dispuesto en las artículos 5.° y 6.° 
del Real decreto de 30. de Octubre 
de 1925, modificado el prim ero por 
el de. 6 de Septiembre do 1927, se 
redacte por el Negociado correspon
diente la escritura antes expresada, 
con sujeción a las prescripciones 
de .esta Real orden y a ios artículos 
11 y concordantes del mencionado 
Real decreto,, en relación con el 24 
de la Real orden de 29 de Marzo 
de 192*6, fijándose Valencia como 
lugar p.ara el otorgam iento, au to
rizándola el Notario que se halle 
en turno y suscribiéndola en rep re 
sentación del Estado el funciona
rio que se designe para ello..

10. Que para la presentación 
de los documentos precisos para, 
el otorgam iento de la escritura de 
hipoteca a favor del Estado, o sea 
de los títulos de. propiedad, de las4 
m anifestaciones de obra nueva de 
las casas, del certificado del Regis
tro de la Propiedad que acredite, el 
dominio pleno de los inmuebles y 
las cargas que. lo graven, tenga la 
Sociedad concesionaria, con arreglo

al artículo 5.° del Real decreto de 
30 de Octubre de. 1925, modificado; 
por el de 6 de Septiembre de 1927, 
el plazo de tres meses4, a contar 
desde el día sigueiénte. al de ]a pu
blicación de. la Real orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , en la ’ inteligen
cia que si transcu rre  dicho plazo 
sin haber presentado en el Regis
tro general da este Ministerio, cuyo, 
sello de fecha será el único justifi
cante. de aquella presentación, se 
tendrá a la Sociedad por desistida 
de su derecho, a los beneficios con-, 
cedidos, a no ser que antes de fina-; 
tizar dichos tres meses obtenga, 
previa justificación, alguna p ró
rroga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás cfoc- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 
1928.

AUNO 3'
Señor Director general de Tia5ajó<

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PR ODUCCION

Auxilios a las industrias
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y  Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

Número 208.
I.—Peticionario: D. José Quijano. 

de la Colina, como Director Gerente 
de la Sociedad anónima “José María 
Quijano”, de Los Corrales de Buelna 
(Santander).

II.—Industria: Fabricación de ca
bles metálicos.

III.—Auxilios' .solicitados : Exención 
de derechos arancelarios de importa-? 
ción para dos máquinas de toronar; 
una de siete bobinas de seis y  inedia 
pulgadas y otra de 12 bobinas de seis 
y media pulgadas, pudiendo trabajar, 
cor ellas alambre de acero de alta re-; 
siste’ncia desde 0,50 milímetros hasta; 
uno y medio milímetros de diámetro.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la producción
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del Consejo de la Econom ía Nacional, 
que rad ica  en esta Corte, -caite de la 
Magdalena., núm . 12.

És copia del o rig ina l rem itido  po r 
dicha Sección a esta  P residencia p a ra  
'su publicación, según previene la  Real 
órde’n c ircu lar de 14 de Ju lio  de 1924 
(G a c eta  d e l  día 18).

Madrid, 10 de Marzo de 192:8.— El 
Oficial Mayor, Jerónim o C el o rno .

MINISTERIO DE ESTADO *_____

CANCILLERIA

A los efectos del artícu lo  42 del 
Convenio Iberoam ericano de Navega
ción Aérea, firm ado en M adrid el 1 
de NovienJbre de 1926, han  sido de
positadas en los archivos de este Mi- 
íisterio, en las fechas, que se indican, 
las siguientes ratificaciones de dicho 
Convenio, halladas en buena y debida 
fo rm a :

1.° El 15 de A bril de 1927, un
instrum ento  de fecha 13 de Albril de 
1927, autorizado por S. M. el Rey de 
España.

2.° El 24 de E nero  de 1928, un
instrumemtq. de fecha 3 de D iciem bre 
de 1927, autorizado po r el Exorno. Be- 
ñor P residen te  de la  R epública del 
Paraguay.

3.° E l 7 de F eb rero  de 1928, un
.instrumento de fecha 6 de E nero  de
¡1928, autorizado p o r  el Exorno. Se
ñor P residen te de los E stados Unidos 
Mejicanos.

L o  que se hace público p a ra  co
nocim iento general.

Madrid, 10 de Marzo de 1928.— El 
Secretario general, B ernardo  Alméida.

L a E m b a ja d a  de F ra n c ia  en  e s t a  
C orte co m u n ica  con  feeh a  23 del rp e f  
¡próximo pasado  la  adfbesldn de 
tfuela al T ra ta d o  firm ado  en P a r í s  el  
9 de F e b re ro  de 1920, re f e re n te  aT 
reco n o c im ien to  >Me fa  s o b e ra n ía  de 
N oruega sob re  e l  a rcb íp ié leg o  de ' 
Sp itzberg , con  in c lu s ió n  de la  is la  de 
IPiS Osos. ;
. M adrid , 9 de M arzo de 1928;— E l 
S e c re ta r io  g en e ra l, B e rn a rd o  A Tm éW a,'

 S E C C IO N  D E  C O M E R C IO

\ E l ̂  M inis t r o . da .E spaña. e n . Y i ena eie-* > 
anímica a este Ministe&i®.. .que., l a . Gan* 
Cilleria^ Central,- Be#oéén..dé- -Negamos*- 
E x tran je ro s - de A ustria , - pene «en * -su - 
Conocimiento que s e . fea - lograd®'• re
constitu ir la m ayoría  de las in sc rip 
ciones de lo s  D istrito s  1- -a! - I-X y X X y  
de Viena, que fueron  destru idos en 
qcasión del incendio del Palacio de 
Justic ia  de dicha ciudad, y que en 
estas nuevas inscripciones se ha  te 
nido en cuenta, en tanto cuanto  ha 
sido p o s i b le , tiod o d ere e h o h i p o te c a r  i o 
Ó real que g rava los- predios in sc rip 
tos', pero  que, dada la deficiencia de 
datos, se inv ita  a todos los que tengan  
pretensiones sobre las fincas’ reg is
tradas a hacer valer sus derechos ante 
el T ribunal de p rim e ra  instancia fie

Vi en a, dándoles ifn plazo, h as ta  el 30 
de A bril de 1928, pasado el cual la 
inscripción  ca tastra l quedará firm e, 
sin  qué los derechos no  reclam ados 
puedan  causar perju ic io s a quienes 
hayan  adquirido  nuevos, conform es a 
la inscripción.

E n  el edicto que' acom paña el Mi
n is tro  de S. M. en V iena se consignan 
las fincas objeto del mismo, y es tá  a 
disposición de los in teresados en este 
M inisterio ; se dice: tam bién en él, que 
el nuevo R egistro  podrá ser exam i
nado po r tofia persona a quien in te 
rese, en  Viena, D istrito  primiero, 
Strauohgas'se, 1, p a r te rre 1.

Lo que se hace público  p a ra  cono
cim ien to  general.

Madrid, 5 de Marzo de 1928.— E í 
. S ecretario  general, Bernardo. Alméida.

Habiendo participado  él G obierno 
de. S. M. b ritá n ica  qué todas las colo
n ias b ritán icas, pro tectorados y  te r r i 
to rios de m andato de Palestina , Ca- 
m erón britán ico , Togodahfi b ritán ico  y 
te rr ito r io  de T anganyika, conceden el 
tra to  com pleto e incondicional de la 
Nación más* favorecida a las m ercan
cías p roducidas o m anufacturadlas en 
E spaña (te rrito rio s  de la P enínsula, 
islas Baleares* y  Canarias y  P lazas de 
Soberanía E spañola en el N orte de 
A frica).

EJ Gobierno de S. M., de conform i
dad con lo convenido en el párrafo  se
gundo del a rtícu lo  24 del T ratado  dé 
Comercio h ispano-ing tés de 1922, ta l 
com o ha quedado redactado p o r  el 
Convenio com plem entario , firm ado en 
Londres el 5 de A bril de 1927, ha 
acordado extender el tra to  com pleto 
e incondicional de la Nación más' fa 
vorecida a las m ercancías p roducidas 
o m anufactu radas en todas las Colo
nias b ritán icas, Protectorados* o te 
rrito rio s  de P alestina , Camerón b r i 
tánico, Togoland b ritán ico  y  te rr ito 
rio  de Taniganyina, con excepción del 
tra to  que otorgue o pueda o torgar E s 
paña a las procedencias dé Portugal- 
y  de la Zona E spañola de Marrués'oé,' 
no reclam ando a su vez el G o b ié r ^  
dé B.-M. p a ra  los p roductos de orfgéíi- 
éspañol cu a lq u ie r tra to  especial con- - 
cedido, por P alestina  a S iria  en v ir tu d  
del artícu lo  18 del M andato de P a les
tina . J

L o  qgie se hace público p a ra  cono
cim iento general.

M adrid, 6 de Marzo de 1928.— El S é-'' 
'ébetarió  general, B ernardo  A lm éida:í ‘

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL  DE T ESO -
R E R E IA  Y  C O N T A B IL ID A D

P ara  p roveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Santi- 
bañez-Zarzaguda, p rov incia de Burgos, 
se abre concurso público conforme a 
lo d ispuesto en el apartado b) del a r 
tículo 21 del Reglam ento de 30 de J u 
nio de 1926 (G a c et a  del 8 de Ju lio  si
guiente) dictado p a ra  ejecución dé! 
Real decreto  de 2 de Marzo an te rio r

(G a c e l a  del 3), adm itiéndose las soy. 
ilicitudes en el -plazo dé vein te d ías há* 
hiles, a con tar desde el siguiente! in< 
clusive al de lia publicación de esté 
anuncio en  la G a c e t a  d e  Ma d r id . f 

D ichas solicitudes deberán  ser p re -  
sentadas necesariam ente por conducto 

’die los^ Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes- 
(M bidamente re in teg radas por Timtí&* 
del E stado  y con la póliza especial del 
Colegio p a ra  H uérfanos de F unciona
rios dé la H acienda pública, según lo 
prevenido en el Real decreto de 24 dé 
Mayo y Real orden de 3>0 de Diciem* 
bre de  1927, acom pañando la ho ja  de 
servicios a ju stad a  aí modelo aprobado; 
por Real decreto de 18 de D iclem bbf 
de 1924. sin  calificar, sil él solicitanM  
pertenec iere  al Cuerpo genera! de í& 
A dm inistración de la Hacienda p úb li
ca o ia los Cuerpos peric ial o  aux ilia#  
de Contabilidad del Estado, o a! <$: 
Abogados del Estado, y en su caso, sí 
a legaren derecho de p referencia  con-* 
form e a la base 2.a del art. 30 del cb  
tado D ecreto de 2 de Marzo de 1926* 
certificación arreg lada al modelo nú*, 
m ero 14 de dicho Reglamento, la! q u f  
debe ser un ida inexcusablem ente pe# 
los Recaudadores no funcionarios <$é 
aquellos Cuerpos a que sé refiere1 '¿i 
segundo p á rra fo  del apartado  d) y  
cuantos docum entos estim en  convé* 
ni en tes en arm onía  con’ lo d isp u esta  
en  el p á rra fo  tercero  del mismo apa#* 
tado del m encionado artícu lo  21. ’

La^ expresada Zona tiene asignado él 
p rem io  de cobranza p a ra  la recauda
ción en período vo lu n ta rio  de 3 p o r  
100, p o r Real orden de 2 de Agosto' 
d.e 1918.

L a fianza que h ab rá  de éx ig irsé  p á- 
ra  desem peñar el cargo de Recauda-* 
dor es de 34.158,52 pesetas, si és tg  
tiene el ca rác ter de funcionario , y  dfe 
68.317,04 pesetas, en otro cáso.

Los pueblos que constituyen  la  r$k 
fe rid a  zona son los sigu ien tesX , y :- ^

Albillos. i i '
Arcos.
A usines (Los).

■ • Abellaneda del P áram o.
• B uniel.

Cabía.
Car cedo de B urgo?;
G ardeñadijo.
Cayuela.
Celada del Cam iné.
Celadas (Las).
Cubillo del Campó*.
Esteipar,,
Frandovínez. 
íío n to riá  de la C antera.
•Hormaza. • V v iv v »
Horm azas (Las). ;
Hornillos del Caminó.
Huérm eces.
Tsar.
Lodoso.
M ansilla de Burgos.
Máznelo de Muñó.
Medinilia.
M odubar de la Emiparedai(%
Nuez de Abajo (La).
Palacios de BenáVéir.
Pedrosa del Río Urbel,
Q uintanilla Pedro. Abaricá. 
QuintanilIaiS (Las). 
Q uintanilla-Bom uño. r
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Rahe de las Calzadas,
Renuncio.
De vil la del Campo.
Revillamuz.
Ros.
Saldaba de Burgos.
San Mamés de Burgos.
San Pedro Samuel.
Sania María Tajadura.
Sa n I ibdñez-Z arza.gxida.
Sarracín.
Sus’TiO'S del Páramo.
TardajOh.
Treme líos (T os).
Vilviestre de Muño.
V i I lagoza ín-P^dernaíes. 
Villagutiérrcz.
Villa[villa junio a Burgos. 
Villariezo.
Villarruenfero.
Vil (avieja.

* Villorejo.
Zurnel.
Madrid, 8 (fn Marzo de 1028.—El 

Director general, Arturo Forcal.

No ba.biéndose presentado «nUci- 
tud a’fuina en el concurso para la 
provisión del cargo de Recaudador de 
la Hacienda en la zona de Culminar, 
de la provincia de Málaga, nmineiadn 
en la G a c e e a  d e  M a d r i d  del 13 de 
Enero próximo pasado, po» nnicmna-

rios con derecho a acudir al mismo, 
se convoca nuevo concurso público, 
con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado j) del Reglamento ü‘e 30 de Ju
nio de 1926 (G a c e t a  del 8 de Julio si
guiente), al que podrán concurrir los 
Recaudadores, an^ndatarius del ser
vicio recaudatorio, los Auxiliares de 
amos y otros y, en general, cuardos 
individuos se crean con capacidad pa
ra la fuiuvón, presentando en esta D i
rección general, dentro del plazo de 
veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio* las co
rrespondientes solicitudes, vei niegen- 
das debidamente por Timlbre del Es
tado, con la póliza especia! del Cole
gio de Huérfanos de Hacienda, v 
acompañadas de los documentos que 
timen convenientes, originales o por 
copias, que no podrán desglosarse del 
expediente de su razón.

También podrán acudir en el m is
mo plazo, con carácter preferente, la 
Diputación de Málaga.

La fianza que el concursante agra
ciado ha de prestar, es la de 87-921,04 
pesetas.

El premio de cobranza para la re
caudación en período voluntario es 
de 10 por 100.

Los pueblos que constituyen m re
ferida zona son los que se relacionan 
en el anuncio predicado en la G a c e t a  
d e  Ma dr id  del 13 de Enero ú lt im o .

Madrid, 8 de Jlarzo de 1928.—JQ 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 12, 13, 16 y 17 
de los corrientes, ge entreguen por 
la Caja de la misma los valoree con-: 
signados en señalamientos apíeriore! 
que no hayan sido recogidos, y, ade- 
más, los comprendidos en las factu-* 
ras Siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los M inisterios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presen! adores en Madrid y poij 
giro postal, a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915* 
que »e consignan en las relacione! 
adjuntas.

Entrega de títu los de la Deuda* 
arnortizable á! 5 por 10 0, em isión de 
1926, por canje de Carpetas provisio
nales de igual clase y renta, hasta la¡ 
factura número 1.903.

Madrid, 10 de Marzo de 1928.—M  
Director general, Carlos Gaamaño.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección. Delegación. Pesetas ¿

77.4^9 68 bis. Soria.................................. D. Felipe Ruiz Domínguez................... ............ .....................*............ 72,00
77.507 2.078 Cádiz........ .......................... Cayetano Mejías D elgad o ......... ..................................... . 63,00
7¿h .050 2.299 Granada............................. Emilio Collados García............................. .................................. 349,00
78.502 700 Oviedo.............................. Valeriano Alonso Tirado........................... ..................................... 16,00
78.593 2.3^3 Zaragoza........ ............. . José Serrano Ortuño................................................... .................. 75,50
78.769 1 * 174 León........ ........ ............. Canuto Morales de la Fuente....................................................... 60,00
’L  ,854 2.102 Cádiz................................... Francisco García Barba........ .................... ........ ................... 182,35
Í8.878 4.700 Barcelona........... ............... Magín Piqué M assó ...; .................................................................. 50,00
78.908 2.034 Tarragona........... . Juan Jasaus Josá............................................................................. 28.00
78.15 3 1.036 Zamora................................ Manuel Bartolomé Fagúndez................. .......... ............................ 141,00
79.003 4.707 Barcelona.......................... Jaime Fontanillas Plana...... ..................... ................................... 149,00
7.9,015 1.652 Salamanca.......................... Francisco Pérez Hernández..................................................... 01,25
79.040 L827 Huesca................ ............. José Ferrer Sopeña........................................... ........ ................... 110,00
79.043 680 Almería........ ................... Antonio Rubio A ld eg u er ........................................................ 63,00
79*. 103 2.043 Tarragona. .. . ..  . . . . . . . Ramón Bahima Baíges....................... .............................. 31,00
79.106 2.045 Idem . . .  ........... . Juan Cid Cortiella................... ...................................................... 65,00
79*112 1*006 Ciudad Real . . .  . . . . . . Basilio Castellanos Alvarez..................................................... . £0 00
79.115 2.112 Cádiz........... ........... . Ricardo Enríquez Chaves................................................ 67,50
79 116 2.111 Idem • • * Antonio Muñiz Aguilera.................... 61,75
79 118 2.106 Idem . • • Liberato Pacheco G óm ez................................................... ., 80,00
79*.119 1.636 Lugo • «• . • • • • . , . Manuel Lorenzo C a b a n a s . . . . . . . . . . . . 85,00

T q ta l . . . . ............ . ......... ..................... ....................... . 1.786,35

Madrid, fl de Marzo de 1928.— Por el Director general, Moisés Aguirre,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G EN ERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este M inisterio expe
d ien te p a ra  clasificar como benéíieo- 
tíocente, do ca rác te r p a rticu la r, la 
Fundación in stitu id a  en Bom bay (In
dia) por la excelentísim a señora doña 
Isabel P rim  y Agüero, D uquesa de 
Prim , según su testam ento  de 9 de 
Junio  de 1925 ante el N otario de este 
Ilu stre  Colegio D. Manuel G arcía de 
Celis, O bra p ía denom inada “Escuela 
Apo-sidlica de San F rancisco  J a v ie r”, 

bajo el patronazgo del R. P. P ro v in 
cial de la Com pañía de Jesús, en A ra
gón,

Esta D irección general ha  d ispues
to, en cum plim iento  de lo prevenido 
en el artícu lo  43 de la Instrucción de 
24 de Ju lio  de 1913, conceder audien- 

. cia a los rep resen tan tes  de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un  térm ino  de quince días labo
rables, a con tar desde el siguiente al 
de la publicación del p resen te  edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d *, plazo d u ran 
te el cual se h a lla rá  de m anifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de F undaciones benéfieo-doeentes 
del expresado M inisterio, de nueve de 
lá m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público p a ra  gene
ral conocimiento.

Madrid, 9 de Marzo de 1928.—El 
D irector general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

in stru id o  a instancia de la D irección 
G eneral de C arabineros, en solicitud* 
de que se le ceda te rreno  p ara  em 
plazam iento y edificación de un Cuar
tel en la zona 'del puerto  de V alencia: 

R esulttando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión la 
Com andancia do M arina, la Ju n ta  de 
Obras del puerto  de Valencia, la Je fa 
tu ra  die Obras públicas de la p rov in 
cia y el Gobierno civil de la m ism a: 

Considerando .que las obras a que 
ía  petición se refiere no hab rán  de 
ocasionar p erju ic io  a los' dem ás in te
reses públicos ni a los p articu lares,
* S. M. el Roy (q. D. g.), conform án

dose con lo propuesto  po r esta D irec
ción General, ha tenido a bien d ispo
nes que se au torice a la D irección 
General de Carabineros p a ra  ocupar 
los te rrenos que ha  aceptado de la 
Ju n ta  de Obras del p u e r to  de V alen
cia, con destino a la construcción de 
una G asa-cuartel de C arabineros, con 
arreglo a las condiciones sigu ien tes:

1.a La parcela  que se concede es 
de una extensión de cinco m il dos

cientos vein titrés (5.2-23) m etros' cua
drados, em plazados en tre  la cerca de 
la Estación de la Com pañía de T ra n 
vías y F erro carrile s  de Valencia, la 
vía dtel fe rro c arril de la cantera del 
P u ig  y la plaza de en trada a la  m en
cionada Estación.

2.a' La parcela será rep lan teada 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Valencia, con el concurso de la D irec
ción de las Obras del P uerto , levan
tándose acta de la operación, que será 
som etida a la aprobación <je la Supe
rio ridad .

3.a Los te rrenos que se conceden 
solam ente podrán  ser destinados a 
C asa-cuartel de C arabineros, y en el 
caso de d e jar de ser destinados a este 
fin, volverán a pasar a poder de la 
Ju n ta  do Obras del Puerto .

4.a E sta  concesión se hace dejan
do a salvo el derecho do propiedad, 
sin p-er.juicio de tercero, y respetando 
las ,servido robres legales.

5.a Serán de cuenta de' la D irec
ción G eneral de Carabineros' la des
trucción de las colum nas bu reas  exis
ten tes dentro de los te rrenos que se 
los' cede, cuyos restos podrán ser em 
pleados en la cim entación de las obras 
croe provecían  "o n s tru ir  dentro de 
ellos, o* trasladarlos, p o r su cuenta, a 
donde s‘e le indique ñor La. D irección 
facu lta tiva  de las Obras del puerto , 
den tro  de la zona del mismo.

6.a Serán de cuenta de la. D irec
ción General de Carabineros los gas
tos que se le ocasionen a  la con tra ta  
de los diques de abrigo con motivo del 
arranque, traslado  y nuevo em plaza
m iento de las vías provisionales', em 
plazadas dentro  de los te rrenos cedi
dos a  dicha D irección, así como el 
alm acén pequeño y ta lle r de re p a ra 
ciones', para lo cual se pondrá de 
acuerdo aquella entidad con la Jun ta , 
resolviendo La. D irección de las Obras 
del puerto  las diferencias que puedan 
su rg ir  en tre  am bas partes.

7.a La obra se e jecu tará  con a r re 
glo al provecto  que la D irección Ge
neral de GarabinerO'S form ule, proyec
to que será presen tado  a la Ju n ta  de 
Obras del puerto  y Je fa tu ra  de Obras 
públicas, a 'f in  d e 'q u e  ésta.s form ulen 
a la S uperio ridad  las' observaciones 
que su exam en les sugiere.

8.a A fin de que el te rren o  cedido 
no esté largo tiempo- ocupado de de
recho. sin que ele hecho pueda desti
narse  a o tros servicios de in terés pú 
blico o p articu la r, la D irección Gene
ral de C arabineros p ro cu ra rá  p resen
ta r  el proyecto de las obras dentro tíel 
m enor plazo posible, com enzándolas y 
term inándolas en plazo prudencial.

Ico que de Real orden com unicada 
digo a V. E. p ara  su conocimiento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Ju n ta  de Obras 
del puerto  de Valencia y a los efectos 
correspondientes, Dios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 3 de Marzo de 
1928.— El D irec to r general, Gelabert.
Señor G obernador civil de la p rov in

cia  de V alencia.

Excm o. S r.: V isto  el expediente 
in stru ido  a in stanc ia  de la Sociedad 

"Corcho H ijo s”, de Santander, en  so
lic itud  de au torización p ara  ocupar • 
terrenos de la zona m arítim a  del i 
puerto , próxim os al dique de Gamazo, ! 
con destino a g rada para  construcción ■ 
de buques: j

V isto el proyecto que a la petición  J
aco m p añ a: v

R esultando que el expediente h a  
sido tram itado  con arreglo a lo d is- ' 

puesto en el Reglamento p ara  la apli- i
cáción o'e la ley de P u erto s : i

R esultando que du ran te  el plazo da ; 
inform ación pública no fuó p resen ta- ' 
da reclam ación alguna contra lo so- j 
lic itado : J

Resultando que han  inform ado en 
sentido favorable a la concesión e l ' 
A yuntam iento de Santander, la Co~ 
m andancia de Marina, Iá Ju n ta  de * 
Obras del p uerto  de Santander, la 
Je fa tu ra  de í#bras públicas de la p ro- 
viivria. el G obierno civil de la m ism a 
y los M inisterios de M arina y de la 
G u e rra : _ /

Considerando que las obras a quep 
la petición se refiere no hab rán  de* 
ocasionar perju ic io  a los Intereses 
públicos ni a los p a rticu la re s . j

Considerando que, tratándose de un  < 
aprovecham iento  p articu la r, p a ra  el 
que se cibtiene beneficio <?o obras e j e - ' 
ru tad as  por el Estado, procede ap licar 
a la concesión lo que previene iJ a r 
tículo adicional de la ley de Ju n ta s  
de O bras de puertos de 7 de Ju lio  de I 
1911, y, en su consecuencia, Im p o n er/ 
la obligación de abonar al E stado u n  I 
canon, cuya cuan tía  puede fijarse en I 
1,70 pesetas por m etro cuadrado y 

año, de superficie ocupada, según p ro 
ponen la Ju n ta  de Otbras y la J e fa tu 
ra  de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esta  D irec
ción general, ha tenido a bien dispo
ner q u e .se  acceda a lo solicitado p o r 
la Sociedad “Corcho H ijo s”, de S an
tander, autorizándola al efecto p a ra  
ocupar los te rrenos de la zona m a rí
tim a próxim os al dique Gamazo.^ que 
se indican en el proyecto presentado, 
con destino a grada p a ra  c o n s u n c ió n  
de buques y e,ort sujeción a las ^ a d i 
ciones sigu ien tes:

1.a Las ob ras se llevarán  % «abo 
con sujeción al p royecto  presen tado  
y que ha servido de base a la tram i
tación del expediente autorizado por 
el Ingeniero  de Caminos D. E duardo 
L avín  en Ju lio  de 1925.

2.a Las obras serán  rep lan teadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Di
rección de las O bras del puerto  de 
S antander, y de d icha operación se 
extenderá ac ta  trip licada , que será 
som etida a la  aprobación correspon
diente. ,

3.a Se dará  princip io  á  las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar term inadas en el de seis, con-* 
lados ambos plazos a p a r t i r  de la fe
cha de la p resen te disposición.

4.a T erm inadas las ebras, e l con-' 
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la m is
ma, y con asistencia de la D irección 
de las Obras del puerto  de S an tander 
se proceda al oportuno reconocimien-* 
to^ Del resu ltado  de esta  operación wí
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extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras el concesionario depositará co
mo fianza, en la Caja Central de De
pósitos, o en -la Sucursal de la pro
vincia de Santander, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras.

6.* Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la .Tefnt-” ™ji de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las Otbras del puerto 
de Santander.

7.a El concesionario tendrá Ja 
'obligación de conservar ras obras, en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que ?a conce
sión se refiere a uso distinto del que 
pn  la presente disposición se determ i
na, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.* El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Jun ta de 
Obras del puerto, un canon anual de 
1,70 pesetas por metro cuadrado de 
superficie ocupada. La superficie se 
determ inará al hacer el replanteo, y 
bq hará constar en acta.

10. La Jun ta  de Obras del puerto 
practicará la liquidación de las canti
dades correspondientes al canon re la 
tivo a la concesión caducada, y rem i
tirá  a la Dirección general de Obras 
públicas los documentos oorrespon-:

dientes a esta liquidación, para  lo's 
efectos del uso y validez de la auto
rización a que la presente disposi
ción se reírme.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, ‘dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, quedando el concesionario ombli
gado a dejar libre el terreno en el 
tiempo y forma que previene'' la vi
gente ley de Puertos y Reglamento 
para su ejecución de 19 de Enero ú l
timo, sin derecho a indemnización.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas, al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del ¡mismo, a la 
protección a la industria nacional y a 
lo que pueda afectarle del Reglamen
to de zona m ilitar de costas y fron
teras, así como a cuantos preceptos 
le sean' aplicables de la vigente ley 
de Puertos y su Reglamento.

13. E-sta "concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
T im bre.

14. La falta de cumplimiento' por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento, el 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Ju n ta  de Obras

del puerto de Santander, el del in te
resado y a los efectos correspondí en* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añoi¡ 
Madrid, 3 de Marzo de 1928.—El Di
rector general, Gelaibert,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

DIRECCION g e n e r a l  d e  f e r r o 
 c a r r i l e s  y  t r a n v í a s

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Creada por Real decreto de fecha 9 
del actu al. (G a c et a  del 10) la Sexta Je
fatura  de Estudios y Construcciones 
de ferrocarriles, y debiendo preceder 
se a la designación del Ingeniero dei 
Caminos q u e  ha de desempeñar la Je
fa tu ra  de la misma, én cum plim iento 
de lo prevenido en el apartado tercera  
de la Real orden número 199, de 9 d$ 
Septiembre último, se anuncia la ex-* 
presada vacante, a fin de qué los quéf 
aspiren a ella puedan solicitarla en la 
form a prevista en dicha Real orden,; 
dentro del plazo dé ocho días que em
pezará a contarse desde la fecha de la 
inserción del presente anuncio én la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 10 de Marzo de 1928.—E l 
D irector general, Faquinlejo.


